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Respetable Licenciado:

En atención al nombramiento como Asesor de Tesis, de NELSON DE JE-
SÚS SAMAYOA MORAN me dirijo a usted, hac¡endo referenc¡a al tema.INTERVENCION JURIDICA EN EL SECTOR EDUCACIONAL
PARA PREVENIR DELITOS DE ASESINATO POR LOS MENORES
DE EDAD", conel objeto de ¡nformar sobre mi labory oportunamente
em¡tir eldictamen correspond¡ente; y habiendo asesorado el trabajo en-
comendado de conformidad con el artículo 32del Normativo para la Ela-
borac¡ón de Tes¡s de L¡cenc¡atura en Ciencias Jurídicas y Soc¡ales y del E-
xamen General Público, me permito a usted informar lo s¡guiente:

A) El contenido científico que aporta el investigador, es de suma
¡mportanc¡a en el campo del derecho penal, para poder reformar
en Guatemala, la ley de protecc¡ón integral de la niñez y la
adolescencia, y así mismo resolver este problema jurídico.

B) Para el desarrollo del presente estudio y por las características
del mismo se utjlizaron varios métodos de investigación entre
ellos el ana¡it¡co, sintético, ¡nductivo, deductivo, y científico.
Cada uno de estos métodos permitiÉ estudiar la esencia del
fenómeno del delito de asesinato por los menores de edad.
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c)

D)
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E)

En cuanto a la investigación realizada, fueron ut¡lizados diversos

proced¡mientos relacionados a la redacción, lenguaje y ortografía

tomando como referencia las directrices establecidas en el Dicc¡onado

de la Real Academia Española.

El objetivo del tema ¡nvestigado es reformar el codigo de protección

integral de la n¡ñez y la adolescencia, prestando mayor atenc¡ón en lo

que respecta al sector educac¡onal. lmplementando métodos de

dirección, prevención y detecc¡ón en los centros educat¡vos.

En m¡ calidad de asesor nombrado para el efecto y una vez concluido el

informe final, y evaluado el contenido general del mismo se establece,

que el investigador es congruente con las conclusiones y

recomendac¡ones presentadas en su trabajo de graduación.

F) Asimismo, el marco de referencia utilizado es aceptable ya que abarca

toda la informac¡ón referente al tema ¡nvestigado.

Por lo que cons¡dero que cumple mn los requis¡tos, que para el etecto
establece el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de Tesis de
L¡cenciatura en C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen Públ¡co, por lo
anteriormente indicado procedo a emitir el presente d¡ctamen de asesor en
forma FAVORABLE, para que pueda cont¡nuar con el trámite correspond¡ente,
para su posterior evaluac¡ón por el Tribunal Exam¡nador en el Examen Público
de Tesis, prev¡o a optar el grado académico de L¡cenciado en Ciencias
Jurídicas y Sociales y los títulos profesionales de Abogado y Notar¡o.

Con la manifestación soy de usted, su deferente

serv¡dor.

Licda. HER.ITANDEZ
y Notario

" trffi Yv{n¡i¿fu1rt ^' ar w D e! tmi a
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Atentamenie, pase al LICENCTADO HÉCTOR DAVTD ESpAñA ptNETTA, para que proceda a
revis¿r el trabajo de tesjs del estudiahte NELSON DE JESúS SAI\,4AYOA ¡,4ORÁN, intjtutado:,lNTERVENCIÓN JURiDICA EN EL SECÍOR EDUCACIONAL PARA PREVENIR DELITOS DE
ASESINATO POR LOS MENORES DE EDAD".

l\,4e pe¡ñiio hacer de su conocimiento que está facultado para reali2at las modificaciones de
forma y fondo que lengan por objeto mejorar la investjgación, asjmismo, del título del lrabajo de
tesis. En ef djctamen corespondiente deberá cump¡¡r con los ¡equis¡tos estabfecidos en el
Artículo 32 del Normativo para ¡a Elaboración de Tesis de Ljcenciatura en Ciencias Juridicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual est¿blece: .Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto clel contenjdo
cientifico y lécnico de la tes¡s, Ia metodología y técnicas de ihvestigación uli¡izadas, la
redacclón, los cuadros estadísticos s¡fueren necesarios, la conhibución c¡;ntifica de la misme_

UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULIAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALbS.
Guatemala, 26 de octuúe de2012"

las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografia u.iilizada, si agr.¡€,bs\o deséprueban el
irabajo de investigación y ohas consideraciones q!e estimen

DR GE AMILCAR I!{EJiA ORE
JEFE DE UNIDAD ASESORÍA DE IS

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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Dr. Bonerge Amilcar Mejía Orellan¿
Jefe de Unidad de asesoría de Tesis
Facultad de Cienci¿s jüridicas y Soci¡les
Ilniversidad de San Carlos de (luatem¡la

Respetable Doctor:

El siguiente infonne es para dar a conocer que reüsé el trabaio asig¡ado de
confonnidad con el aiiculo 32 de nonnativo para la elabor¿ción de lesis de
Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examel Ge¡e¡al Público, co¡ el
nombramiento que r¡e otorgarc¡ como Revisor del Bachiller: NELSON DE
JESUS SAMAYO{ \,IORAN. ¡¡e dúüo hacia usted h¿ciendo referencra al rema de
Tnvectlgació¡: " I TERVENCIO\ Jl RIDICA E\ EL SECTOR
EDUCACIONAL PARA PREVENIR DELITOS DE ASESINATO POR LOS
MENORES DE EDAD", con el objetivo de dar el siguiente infon¡e sobre mi labor
y opoahmamente emiti¡ el dictamen conespondr'ente:

A) El contenido que se apoÍ¿ por el susterta¡te en el funbito penal es de suna
utilidad ya que en Guatemala existe necesidad de reformar 1o relativo a la
adolescencia y la ¡riñez pa¡¿ poder optar a un verdade¡o sistema de seglridad
integral aplicable.

B) En los métodos utilizados para conocer Ia esencia de los delitos de
Asesirato cometidos por Ios menores de edad podremos mencio¡ar el
cienlfico. analltico, inductivo, educativo y sintético.
l écnicas de itrvestigación utilizadas a- de carnpo b- documental y
Se utilüaún como fichas de resünen paia la investigación bibliográfica y
ent¡eüstas e¡tre otras.

C) En la preseote i¡vestigacióú fue utilizado como ¡eferencia pam la redacción,
pa¡a la oltoglafia y además para el lenguaje, el diccionario de la Real
Academia Española sieldo este sulicieote texto.
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D) la coñBruencia y buen técnica utilidad por el sustentante tiene rela.ión d¡recta con las

recomendac¡ones y conalusiones, y como rev¡sor nomb,ado establezcoy detefinino talés
virtudes anteriores en efecto detal nombramientoy exam¡nado, elcontenido generalde
la presente ¡nvest¡gac¡ón.

En lo que se refiere al tema ¡nvetigado contlene todá la i¡iforntáción al hab€r util¡zado
él sustentante la bibl¡ografía adecuada.

En ñi opinión la buena técnlca ut¡l¡zada por el sustentante da lugar a uña
excelenteRedacc¡ón en la misma. Además científicamente la presente tesis aontribuye a
toda acción ordenada a hácer justiciá repa¡ando el daño causado por él delito
participándo víctima y vict¡mario, así ñismo como el estado de sus opeladores de

¡ust¡cia con el fin de promover la rcalización entre las partes y fortalecer la se8uridad
c¡udádan¡.

Por lo que considero qüe cumple con los requis¡tos, qué pará el efecto establece el
Articulo 32 del norñativo para la Elaborac¡ó¡ de Tesis de licenaiatura en C¡encias
Ju¡íd¡cas y Sociales y del Examen Públ¡ao, por lo anterior ¡ndicado proaeso a émitir el
presente dictamen de Rev¡sor en forma FAVORABLE, para que pueda continuar con el
trámité correspond¡entg para su posterior evaluación por el Tribunal Exam¡nador en el
Examen Público de Tesis, prev¡o a optar el Brado académ¡ao de Licenciado en C¡enclas

¡urídi.as y Soc¡áles y lo títulos profesionalés de Abogado y Nota.lo.

Con la man¡fustáción expresa de ñi respeto, soyde usted, su deferente servldor.

E)

F)

coL,2,aoz



FACULIAD DE CIENCJAS
TURIDICAS Y SOCIAIDS

Ciudt¿ Uairersitaria, zana 12
EL]A|EMALA, C.A

DECANAÍO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatemala, 27 de
febrero de 2013.

Con vista en los dictámenes que anleceden, se autoriza la ¡mpresión del trabajo de tesis del

estudiañte NELSON DE JESÚS SAI\4AYOA NiIORAN, iitulado INIERVENCIÓN JURiDIcA EN

EL SECTOR EDUCACIONAL PARA PREVENIR DELITOS DE ASESINATO POR LOS

|\4ENORES DE EDAD. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo paÉ la Elaboración de Tesis de

Liceñciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral Público.
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A MIS PADRES:

A MIS HERMANOS:

A MIS MAESTROS:

A MIS AMIGOS:

A LA MUY QUERIDA:

DEDICATORIA

lMi Dios y Salvador por ser la persona
Que siempre ha estado conmigo.

Que me vieron nacer, crecer y ahora
llegar a este momento tan esperado para
mi y para ellos.

Guay¡to, Jos, Marlen y Lleym'ta por su
apoyo incondicional en todo t¡empo.

Que en todo tiempo fueron mi guía, mi luz
y alegría con sus enseñanzas y sabiduría.

A todos ellos, desde el mas pequeño
hasta el mas grande por compartir todos
un bel¡o momento interminable.

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.

La honrosa y tr¡centenaria Universidad de
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Guatemala al igual que el resto de los países de Latinoamérica, al poner fin a una de

las d¡ctaduras militares a mediados de los años ochenta, entra en nueva etapa de

democrat¡zación del país, y como consecuencia un régimen constitucional, que deja

una puerta abierta para el desarrollo de los derechos humanos, en especial los

derechos del niño, que pasan de una era legislada bajo la influencia de la docfina de la

situación irregular producto del positivismo jurídico, a la doctrina de la protecc¡ón

integral, que surge con la Convención de los Derechos del N¡ño, aprobada en las

Nac¡ones Unidas en el año de '1989.

Esta investigación se l¡evó a cabo utilizando los sigujentes métodos: analít¡co, que

permitió descomponer al todo en sus partes para estudiar cada una de ellas por

separado; ¡nductivo: se utilizó para obtener propiedades singulares partiendo de lo

particular a lo general; sintético: sjrvió para resumir lo invest¡gado para transmitir una

idea en el menor número de palabras, se utilizaron también el método deductivo,

científico, además se utilizaron las técnicas de campo, documental.

Este trabajo cuenta con cinco capítulos, distribuidos de la sigu¡ente manera; el capítulo

pr¡mero, es acerca de las doctrinas de la s¡tuación irregular, y la protección integral, así

como los princ¡p¡os del interés superior del niño entre otros temas; el segundo se

refiere a los adolescentes en conflicto con la ley penal, inimputabilidad, imputabilidad,

responsabilidad y edad penal; el tercero continua la referencia a las medidas

(i)
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cautelares, los presupuestos para su aplicacién y clases de medidas; el cuarto, se

refiere a las medidas socioeducat¡vas, su aplicac¡ón y consecuencias juríd¡cas y

soc¡ales, la reinserción de¡ menor en la sociedad y en e¡ seno de la familia, y por último

el quinto es un anál¡sis sobre las posibles formas de prevenc¡ón del del¡to en general y

en los adolescentes.

Este fabajo de tes¡s está sustentado por las doctrinas más recientes en materja de

derechos del niño, espec¡almente en las experiencias vividas por los tratadistas

encargados de escribir y asesorar en esta materia a la UNICEF, además responsables

de la creación de los distintos códigos y leyes de la niñez en esta materia a nivel

latinoamer¡cano.

Los objetivos generales de la presente tesis son: Ev¡denciar que el fenómeno de la

deljncuencia juvenil es producto en pr¡mer grado de las políticas económicas

neoliberales, el fenómeno globalizador, sirve como coyuntura a los ¡ntereses del crimen

organizado, sea narcotráfico, extorsiones, cuya actividad se centra en ¡os menores de

edad que son los mas vulnerables, y cuyo escudo es la inimputabil¡dad, dejando

cubiertos a los que actúan detrás deltelón.

La presente investigación es un estudio serio y a concienc¡a para forlalecer la

instituc¡onal¡dad del país, en el aporte de ideas progresistas fundamentadas en los

conoc¡m¡entos teóricos, la exper¡encia práctica y la buena voluntad que coadyuven a

una mejor admin¡stración de los s¡stemas de justicia, e imponiendo penas mucho mas

severas a la responsab¡lidad penal plena, en los del¡tos de mayor reincidenc¡a social.

(it
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1, Doctr¡nas concémientes al menor de edad

Actualmente existen dos doctrinas referentes al menor; una es la denom¡nada de la

situación ¡rregular y la otra de la protección integral Ambas doctrinas tienen un objetivo

común; el reconoc¡m¡ento de derechos y la protección integral dél menor en base al

interés superior del m¡smo, para lograr su pleno desarrollo e inserción en una sociedad

democrática, conv¡rtiéndose en un sujeto al que se le reconozca su dignidad de ser

humano y contribuya eficientemente a la sociedad, en base a principios de igualdad,

libertad y justicia.

1,1. Doctrina de la situación irregular

Aparece con el nacimiento del llamado Derecho de Menores y Ia proclamación de Ia

Declaración de Ginebra en 1924 nutriéndose mas tarde con la Declaración de los

Derechos del Niño en 1959. Algunos tratadistas precon¡zan la protección del menor

desde su concepción, tras su nac¡m¡ento hasta alcanzar a plenitud su capacidad de

obrar tal como lo señalaba Luís Mendizábal Oses, otros sólo en que se dé protección

jurídica y rehabilitación o readaptac¡ón a los llamados menores en situación irregulaÍ tal

como io afirmaba eljurista brasileño Alyrio Cavall¡eri.

La doctrina de la situación iregular es def¡nida por García Méndez como la ¡eg¡timación

de una potencial acción judicial indiscr¡minada, sobre aquellos n¡ños y adolescentes en



siluación de dificultad. Y con esta defin¡c¡ón solo se estaría abafcando a los meno¡es én

situación irregular, concepto que predomino.

Asi, esta doctrina fue fuertemente apoyada y sostenida de manera predominante en

América Latina, hasta los años 80, se sostuvo' porque se baso en la idea de que se

protege a los niños, en situación de abandono, o en peligro, o delincuentes a través de

una tutela organizada, del Estado, que reeduca, socializa y lo corrige separándolo del

amb¡enle que contribuye a su desviada formación' para evitar así, que se conv¡erta en

un de¡incuente. cuando llegue a ser adulto Es decir, esta doctrina trataba por igual a los

menores abandonados, como aquellos que infringÍan la ley La tutela del Estado y la

exclus¡ón de aquel implican una discrec¡onal ¡ntervención que resulta violatoria de

todos los deréchos y garantÍas fundamentales que todo ser humano posee en un

Estádo de derecho-

La justif¡cación de esto, resulta de la util¡zación de eufemismos tales como que el

Estado no aplica med¡das de privación de l¡bertad sino qu6 actúa como guardián de los

menores, cons¡derados éstos últimos "objeto de tutela", no distinguiendo entre la

infancia que es víctima de delito, imputada de délito o simplemente que posee

necesidades insatisfechas. El Estado puede, con una discrecionalidad ilimitada, a

través de los jugces disponer de los menores como considere más adeclado y por el

tiempo que considere conven¡ente, es decir el menor no era un sujeto de derecho sino

que adquiría la calidad de objeto digno de compas¡ón, represión, etc. ' era una persona

s¡n derechos individuales ni garantías procesales en eliuzgamiento.
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La característica predom¡nante de esta doctr¡na es que no dilerencia el ámbito tutelar

del penal, tratando por igual al adolescente en estado de abandono y aquel que ha

cometidounainffacc¡ónalaleypenal.Promoviendounaintefvenc¡ónrepresivajudicial

frente al riesgo social. Lo que se traduce en un derecho penal juvenil de autor por

medio de un tratamiento tutelar de este problema y un tratamiento penal del problema

tutelar.

Asimismo criminal¡za la pobreza y el juez es un buen padre de familia, mn facultades

discrecionalesysincontfolfrenteasusdecisiongs(arbitrariedad)'Niegantodoslos

pr¡ncip¡os del derecho, pues los derechos carecen de contexto en una intervención para

"beneficiaa'y no "para castigal'a un niño o adolescente que no es suieto de derechos

sino objeto de protección. Construyen una semántica llena de eufemismos que esconde

las verdaderas consecuencias en la vida de los niños y adolescentes del sistema

tutelar.

Así mismo en cuanto a los menores ¡nflactores se ref¡ere' d¡cha doctrina expresa que,

la mayor connotación la encontramos en que se sost¡ene que al menor no se le puede

imputar la realizac¡ón de actos cons¡derados como faltas o delitos, y en base a esta

premisa el menor de edad sólo realiza actos antisociales y como el Juez de Menores se

convierte en el padre, el defensor, el protector se deja a su libre arbitrio las medidas

"prctectoras' que debe discernir a favor del prenotado Consecuentemente teniendo
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como fundamento lo anter¡ormente expuestos el menor antisocial no contaba *n\:::y'

derechos individuales ni garantías procesales.

1,3. Corientes que sustentan la doctrina ¡rregular

a) Conservadur¡smo jurídico corporat¡vo

Cuya característica esencial es el uso de los eufemismos y expres¡ones de buenos

deseos muy d¡stantes de la realidad, donde las marav¡llosas frases que componen

eslas legislaciones no han impedido que se hacinen en hogares a los n¡ños y

adolescentes en abandono y a los infractores con tiempo indeterminado

El elemento central de este tipo de intervención el es juez, quien debe ser un buen jefe

de hogar. Al íespecto, es oportuno recordar, que hasta hace un tiempo se exigía que el

juzgador de fam¡lia fuera cásado y con hijos. En esta perspectiva, un buan juzgador con

poder ilimitado es el ideal, por el contrario, cualquier recorte a sus facultades era

perjudicial al logro de una labor posit¡va y correctiva en favor de la infancia Nada más

lejos de la realidad.

b) El decis¡onismo administrat¡vista

Se basa en que para resolver el problema de la infancia se neces¡ta la intervención

decidida de la administración estatal completamente desprovista de las trabas y

formal¡dades del poder judicial. Para este sistema el marco legal ideal se construye
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teniendo como base legislac¡ones escuetas, con múltiples vacíos que han de ser

llenados por la buena fe de la adm¡nistración e incluso se considera pos¡tivo y necesario

el traslado de algunas competencias del ámbito jur¡sdiccional al administrativo De este

modo se han trasladado al ámb¡to administrativo dec¡siones trascendentales en la vida

de las personas históricamente reservadas sólo al juez como por ejemplo la adopción

¡nternacional.

c) El Basismo de ¡a acción directa

Parten de la idea de que la ley es tarea de los jueces y que las acciones por la infancia

son tarea de las organizaciones no gubernamentales Este sistema desconoce de este

modo la importancia de la ley como ¡nstrumento del cambio social La consecuencia es

la real¡zación de múltiples acc¡ones a favor de los niños en distintas instancias y niveles'

las cuales al ser segmentalizadas, aisladas y descoordinados no pasan de constituir un

gasto ineficaz de tiempo y recursos.

1.4. Doctrina de la protecc¡ón integral

Surge con motivo de ¡a proclamación por la Asamblea General de las Naciones Unidas

el 20 de noviembre de 1989 de la "Convención sobre Derechos del Niño" la que

considera, un nuevo parad¡gma, niño sujeto de derecho.Es aquella que cons¡dera al

niño como sujeto de derecho, y consecuentemente ha de respetar los derechos

humanos que t¡ene toda persona, Ios derechos específ¡cos que corresponde a esas



personas en desarollo, le reconoce también las libertades,

le debe reconocer imperativamente talés derechos.

Esta doctrina en mater¡a penal considera los hechos cometidos por el menor como

faltas o delitos sobre los que tiene responsabilidad. El menor sé convierte en infraclor a

ley penal, se le sigue un proceso de juzgamiento espec¡al siguiendo las normas

apl¡cables en la Ley de la Protecc¡ón lntegral de la Niñez y la Adolescencia y no se le

aplica la pena para el adulto sino medidas de protección o medidas socioeducat¡vas El

menor no podrá ser procesado por un delito que no esté previamente tip¡ficado en la ley

penal es dec¡r se sigue el principio "no hay pena sin delito" se le ha de reconocer el

derecho de un debido proceso, el poder ser ¡nformado de su detenc¡ón, el ¡nformálsele

a los padres, al no estar conjuntamente con adultos, etc la doctrina de la protección

integral se basa fundamentalmente en el interés superior del niño' considerado a este

como sujeto de derechos

En otras palabras m¡entras en la Doctrina de la Situación l¡regular al menor que mataba

o robaba se decía que habÍa cometido un acto antisocial: ahora de acuerdo a la

Doctrina de la Protección lntegral aquellos menores que cometen los actos anteriores

se les califica con su verdadero nombre: homicida o ladrón. Antes el Juez calificaba el

acto según su prop¡o criterio ahora el Juez de la Niñez y Adolescencia debe verif¡car

que el acto comet¡do esté prev¡amente t¡pificado como falta o delito en el ordenamiento

pena¡ en virtud del pr¡nc¡pio de legalidad. Antes no había plazo en la med¡da, no tenía
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derechos expresamente señalados el menor; ahora hay plazo en la medida y t¡ene

derechos ind¡viduales y garantías procesales.

La doctrina de la protección integral de los derechos del niño surge de los ¡nstrumentos

normativos denom¡nados:

1) Convención lnternacionalsobre los Derechos del Niño (20l1 1/1 989).

2) Reglas mínimas de las Naciones unidas para la Administración de Justicia de

Menores, conocidas como Reglas de Beüing. (29l11/1985)

3) Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de

Libertad. (14l12l1 990).

4) D¡rectrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia

Juvenil, conocidas como d¡rectr¡ces de Riad (14h2h990)

1.5. Caracteristicas de la doctrina de la protección integral

. La característica del nuevo paradigma se basa en considerar al niño como sujeto de

derechos, ya no se define al niño como incapaz, sino como una persona en desarrollo,

que puede ver sus derechos amenazados o vulnerados y por lo tanto las medidas

as¡stenciales que se apl¡carán deberán ser diferenciadas de las sanciones penales

aplicables a aquellos en conflicto con la ley penal, es decir a los adultos.

Con relac¡ón a niños y adolescentes que se encuentren en conf¡cto con Ia ley penal,

será fundamenta¡ fijar una edad por debajo de la cual el Estado renuncie a la apticación
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de todo tipo de med¡das. Para aquella fracción etárea que se pueda imputar la comtslon

de un delito (esto es declararlo responsable) deberán reconocérsele todas las garantÍas

del debido proceso. Se apiicará la privación de libertad como medida de último tecurso,

y por el tiempo más breve que proc€da, considerándose medidas alternativas

Sin embargo dice Mary Beloff, "en términos concretos de reconocimiento y goce de

esos derechos es posible relativ¡zar el ¡mpacto real de la ratificación de la convención

en el contexto lat¡noamericano, si se analiza el proceso qué han seguido los países de

Latinoamérica luego de ratiflcar la Convención lnternacional de los Derechos del N¡ño,

se observa por un lado, y en relación al poder jud¡cial, que pese a la manif¡esta

contradicción de las leyes de menores sancionadas con anterioridad a la ratificaeión de

la convención internacional y aun después de las constituc¡ones nacionales y con otros

instrumentos intemacionales de protección de derechos humanos (Convención

americana sobre derechos humanos denominado Pacto de San José' Pacto

lnternac¡onal sobre Derechos Civ¡les y Políticos, Pacto lntarnacional sobre Derechos

Económicos y Sociales, Convención por la El¡m¡nación de toda Forma de

Discriminación contra la Mujer, entre otros) ningún tr¡bunal ha declarado la

inconstituc¡onalidad de las leyes. En este sentido el proceso de reconocim¡ento de

derecho de los niños en el contexto Latinoamel'icano, se difeÍencia sustancialmente del

proceso desarrollado en los Estados Unidos, donde la Corte Suprema d¡sparo el

proceso de reformas con el fallo Gault en 1967.'1

1Beloff, Mary. Justic¡a y derechos del niño. Pá9. 10
8
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Este famoso fallo fue dictado el 15 de mayo por el juez Abe Fortas, en donde un chico

de 15 años fue acusado en Arizona en el verano de 1964 de hacer unas llamadas

indecentes a una vec¡na y producto de una invest¡gación en la que no se le informo de

ningún derecho, sus padres no fueron avisados por la policía, de su detención y otras

práct¡cas similares, propias del derecho tutelar, se ordeno su internacion en un

establecimiento correcc¡onal, hasta los 21 años. Un adulto condenado por el mismo

hecho podría haber sido condenado a una multa de U$ 50 ó 2 meses de prisión.

Según el autor Fortas establece que: "Under our Constitution, the cond¡tion of being a

boy does not justily a kangaroo court." Se düo: "El derecho del Estado, como parens

patriae, a negar al niño derechos procesales disponibles para sus mayores fue

elaborado desde la afirmación de que un n¡ño, a diferencia de un adulto, tiene el

derecho "no a la libertad sino a la custodia". El puede ser obligado a retornar con sus

padres, a ir a la escuela, etc. Si sus padres fallan en realizar de forma efectiva sus

func¡ones custodiales -ésto es, si el niño es 'delincuente'- el Estado puede intervenir.

Al hacerlo, no priva al niño de ninguno de sus derechos porque él no tiene ninguno.

Simplemente, le proporciona Ia'custod¡a'de la que el niño es titular. Sobre esla base,

los procedim¡entos que involucran menores de edad fueron descritos como'civiles'y no

'cr¡minales', y por lo tanto no sometidos a los requerimientos que restringen al Estado

cuando busca privar a una persona de su libertad."
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Por consigu¡ente, los más altos motivos y los más iluminados impulsos, condujeron a un\qly'

peculiar sistema para jóvenes, desconocido para nuestro derecho en cualqu¡er otro

contexto comparable. La base constituc¡onal y teórica para este s¡stema peculiar es por

decir lo mínimo discut¡ble. Y en la práct¡ca los resultados no han s¡do enteramente

satisfactorios. La historia del Tribunal de Menores ha demostrado nuevamente que la

discrecionalidad desenfrenada, no ¡mporta cuan benevolentemente motivada esté, es

fÍecuentemente un pobré sustituto para los princip¡os y el procedimiento Y estableció

que todo n¡ño ¡mputado de delito tiene los mismos derechos que la Decimocuarta

enmienda reconocía a los adultos, a un debido proceso, a guardar silencio' derecho a

defensa y el derecho a apelar de las resoluciones judiciales Paradójicamente los

Estados Unidos no ha ratif¡cado la Convención de los Derechos del N¡ño'

Con Ia doctrina de la protección integral el juez, ya no es "un buen padre de famil¡a"'

sino un juez técnico que ejerce funciones jurisdiccionales, abandonándose la utilización

de eufemismos que otorgaban absoluta dissecionalidad para intervenir en cuestiones

penales como así también indistintamente asistenciales Es así' como dentro de este

ámbito, donde los problemas asistenciales, fueron excluidos de las cuestiones

justiciables y por tanto surge la imper¡osa necesidad del trazado de políticas públicas

que garanticen la satisfacción plena de los derechos de los niños

10
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1.6. Princip¡os rectores de la protecc¡ón integral

El Artículo 8 de La Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia prescribe que

todos los derechos y garantías que tutelan a los menores de edad, se ¡nterpretaran y

aplicaran de conform¡dad, con los principios rectores, principios generales, la doctrina y

normativa ¡nternacional, en la forma que mejor garantice los dereohos que establece la

Constitución, los tratados, convenios, pactos y demás instrumentos internac¡onales en

materia de derechos humanos, aceptados y rat¡ficados por Guatemala.

Pr¡nc¡pio de humanidad. Se basa en el princip¡o de responsabilidad social del Estado y

en ta obiigación de as¡stencia para un pleno proceso de resocial¡zación Se deriva de

aquí la proh¡bición de penas crueles y degradantes. Artículo 37 incisos a y c Reglas de

Beij¡ng Art I l.4

a Pr¡ncipio de legalidad. Se traduce en la prohibición de existenc¡a de delito' sin la

preexistencia ley anterior. (Nullum crime, Nullum poena sine lege) Artículo 37 de la

Convención inc¡so b; Artículo 40 ¡nciso 2 a. Reglas de Beijing Artículo 2, 2.2b. Artículo

17, Artículo 17.1.b.

Aporte: def¡nitivamente a esta expl¡cac¡ón cabe decir que para que un delito pueda ser

punible debe estar regulada esta conducta antisocial.

b Princ¡pio de jurisdicionalidad. Presupone la existencia de los requis¡tos esenciales de

la jurisd¡cción, juez natural, ¡ndependencia, imparcialidad del órgano. Convención

Artículo 37 inciso d; Artículo 40 inciso 2. lll-2-3.b. Reglas de Beijing. Artículo 14 inciso

14.1.

1l
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Aporte : No se puede conocer un caso o delito en un juzgado debido a falta *\Cs;/

jur¡sdicc¡ón otorgados d¡rectamente por la ley.

c Princ¡p¡o de contrad¡ctorio. Presupone una clase de definición de los roles

procesales, 0uez, defensor, Ministerio Púbtico) De la Convención Artículo 40 incisos

2b. ll, lll, tV y V. Reglas de Beij¡ng. Artículo T lnciso71

Aporte: deben existir contrapartes en el ju¡c¡o para que se pueda equitativamente

dilucidar la just¡cia y la equidad a la parte que justamente corresponda, por ejemplo s¡

hay una parte acusadora debe por ley existir una parte defensora'

d Pr¡ncipio de la ¡nviolab¡lidad de la defensa. Presupone la defensa de defensor

técnico en todos los actos procesales en que se imputa la comis¡ón de una infraccjón.

De la convención. Aftículo 37 ¡nciso d. Artículo 40 ¡ncisos 3. Reglas de Be¡jing. Artículo

7,7.. Arlículo 15, 15.1

Aporte por ejemplo en Guatemata ex¡ste et derecho de defensa si por ejemplo a una

audiencia no as¡ste la defensa del imputado se debe señalar nueva fecha de audiencia,

ya que si no se v¡ola el derecho de defensa mnst¡tucionalmente establecido

e Principio de ¡mpugnación. Presupone la existenc¡a de la pos¡bilidad de recurr¡r ante

un órgano superior. Convención Artículo 37 ¡nciso d Artículo 40 incisos 2 b v Reglas de

Beij¡ng. Artículo 7,7.1.

Aporté: Otorga a cualquier persona el derecho de recuff¡r a los órganos jurisdiccionales

para poder hacer valer sus deréchos

12
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f Pr¡nc¡pio de legalidad del procedimiento Presupone que el tipo de procedimiento

debe estar fijado por la ley y no puede quedar librado a la discrecionalidad del órgano

jur¡sdiccional. Convención Artículo 40 incisos 2b.lll Reglas de Beüing Artículo 17,

17 .4.

Aporte: aquí podríamos mencionar el debido pÍoceso al que se debe regir todo proceso

para que no se den arb¡tr¡aredades.

1.7. El principio del interés del niño

"El pr¡ncipio del ¡nterés superior del niño no es nuevo y su aparic¡ón en el derecho

internacional es tr¡butaria del extenso uso que de este principio se ha hecho en los

sistemas juríd¡cos nacionales, tanto de cuño anglosajón como derecho codif¡cado. El

análisis comparado de ¡a evolución de los derechos de los niños en diferentes sistemas

juríd¡cos revela una característica uniforme: el reconocim¡ento de los derechos de los

niños ha sido un proceso gradual, desde una primera etapa en que fueron personas

prácticamente ¡gnoradas por el derecho y solamente se protegían jurídicamente las

facultades generalmente muy discrecionales, de los padres. Los ¡ntereses de los niños

eran un asunto pr¡vado, que quedaba fuera de regulac¡ón de los asuntos públicos Con

la celebración de la Convención se puede af¡rmar que el interés superior del niño es la

plena satislacción de sus derechos. El contenido del pr¡ncipio son los propios derechos,

interés y derechos, en este caso, se ¡dentifican. Todo interés super¡or pasa a estar

1l
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mediado por referirse esfictamente a lo declarado derecho, por su parte solo lo que es

considerado derecho poder ser puede ser interés superior."2

1.8. Desarrollo del interés porel n¡ñoenel siglo xx

El siglo XX ha sido un s¡glo de af¡rmación progresiva del nuevo puesto del niño en la

sociedad y se consideran los acontecimientos históricos que han jalonado la historia de

la infancia, nos damos cuenta que nos hemos preocupado más y más del niño como

persona digna de interés, hasta el punto que se han orientado las polít¡cas de

educación, de cu¡dados e ¡ncluso económicas, mas hacia el niño y sus necesidades

hasta preceder a sus deseos.

1.9. Del interés porel niñoal interés superior del n¡ño

"Con la evolución de los acontecim¡entos se traduce tamb¡én una evolución en el

derecho especialmente en el siglo XX con el surg¡miento de nuevos instrumentos

juríd¡cos, tales como la declaración llamada de g¡nebra de 1924; la Declaración de los

Derechos del Hombre de 1948; La declarac¡ón de los Derechos del Niño de 1959 y La

convención de las Naciones Unidas relat¡vas a los Derechos del Niño. El apogeo de

este ¡nterés por el niño desemboca en la novedosa posic¡ón de éste consagrada por la

Convención que s¡túa al niño en la situación de un objeto de protecc¡ón, al m¡smo

tiempo que un sujeto de derecho. Esta situación de sujeto de derecho es la qúe va a

t Bruñoi Cillero, l\,4iguel. El interés super¡or del niño en el marco de la Convención lnlernacio¡al
Sobre Derechos del N¡ño.

t4
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las leyes naoonales y en losobligar a una modificación importante en la mentalidad,

instrumentos internacionales."3

1.10. El interés superior del n¡ño

"Par tener una perspectiva más amplia sobre dicho interés, es necésario conocer como

min¡mo las diferentes necesidades de la ¡nfancia y la adolescencia, en este contexto, la

historia de la infancia así como las dist¡ntas teorías evolutivas, han demostrado !a

importancia de la ex¡stenc¡a del concepto de niño y de la descripción de las

características que le hacen constituir un grupo de riesgo. Sabemos que la infancia es

un período de la vida humana de desaffollo acalerado en el que se van transformando

los distintos aspectos de la Persona y que Ia inmadurez supone una gran dependencia

hac¡a los adultos, razón por la cual el entorno determina en gran med¡da el despliegue

de las capacidades del niño. Resulta necesario entonces generar los medios y

proporcionar al ¡nd¡viduo lo necesar¡o para que el desarrollo se produzca de manera

adecuada hasta el momento en que alcance cierto grado de autonomía y pueda

proveerse a si mismo de lo que requiera para vivir'"

Resulta interesante que las nuevas corr¡entes jurídicas que velan por la protección

integral de los menores provean las herramientas necesarias para el adecuado

desarrollo del niño y el adolecente en su entorno social, aunque hablar de una situación

parad¡siaca en relac¡ón a la efect¡v¡dad y adecuada tutela de este derecho en relación

3zernatten, Jean. El ¡nterés super¡or del niño, del anál¡s¡s literal al alcance filosófico Pá9 5
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desprecio por las reglas iurídicas que regulan el juego podemos definir que el interés

superior lo van a constituir aquel conjunto de bienes materiales y espirituales

necesarios para la consolidac¡ón del niño y del adolecente en relación a su entorno

fam¡l¡ar y social, que tenga con f¡n determinante una adecuada formación integral que le

permita un desarrollo físico, síquico y espir¡tual que lo forme en un ciudadano útil a su

famillayalasociedad.

Para Navas Navaro citada por Jean Zermatten dícese de interés superior del niño "es

un instrumento jurídico que tiende a asegurar el bienestar del niño' en plan físico'

psíquico y soc¡al. Funda una obligac¡ón de las ¡nstancias y organizaciones públ¡cas o

privadas a examinal s¡ este criterio esta realizado en el momento en el que una decis¡ón

debe de ser tomada con respecto a un niño y que representa una garantía para el n¡ño

de que su ¡nterés a largo plazo será tenido en cuenta Debe servir de unidad de med¡da

cuando varios ¡ntereses entran en convergencia" 
a

En la convención de las Naciones Un¡das relativas a los derechos del niño existen

algunos artículos fundamentales que fijan los principios ineludibles, primordiales y que

rigen la aplicac¡ón de toda la Convención Se indica generalments que los artículos 1 al

5 de dicha convención, son artículos umbrella es dec¡r que cubren las demás

d¡sposiciones.

4zernatten, Jean, Ob. cit. Pá9 17
16
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En v¡rtud de lo anterior el Artículo 5 de La Ley de Protección lntegral de la Niñez y la\<l/
Adolescencia indica: El interés superior del niño es una garantía que se aplicará en toda

decis¡ón que se adopte con relación a la niñez y la adolescencia, que deberá asegurar

el ejercicio y disfrute de sus derechos, respetando sus vínculos fam¡liares, or¡gen étnico,

religioso, cultural y lingüístico, ten¡endo siempre en cuenta su opinión en función de su

edad y madurez.En ningún caso su aplicac¡ón podrá dism¡nuir, tergiversar o restring¡r

los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Política de la República,

Tratados y Convenios en mater¡a de Derechos Humanos, aceptados y ratificados por

Guatemala y esta ley.

Ahora vamos a efectuar una comparación sobre como regula la condición de los

menores la doctrina de la situación irregular y Ia doctrina de la protección ¡ntegral, para

poder entender y establecer las claras diferencias que existen entre estos instrumentos

de normación infant¡l y adolescente.

17
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¿Cómo es una ley de la situación ¿Cómo es una ley de la protecc¡ón

¡rregular? ¡ntegral?

Menores Niños y jóvenes

Objetos de protecc¡ón Sujetos de derecho

Protección que viola o restringe derechos Protección que reconoce y promueve.

derechos

Infancia d¡vid¡da infanc¡a ¡ntegrada

lncapaces Personas en desarrollo

No ¡mporia la opinión del niño Es centrat ta opinión del niño.

Situac¡ón de riesgo o pe¡igro moral, Derechos amenazados o violados

material o s¡tuación irregular

Centralización Descentralización

Juez ejecutando política soc¡al/asistencia Juez en actividad jurisdicc¡onal

Juez como buen padre de familia Juez técnico

Lo asistencial confund¡do con lo penal Lo asistencial separado de lo penal

Menor abandonado / delincuente Desaparece este determinismo.

lmputados de del¡tos como ¡mputables Responsab¡lidad penaljuvenil

Derecho penal de autor Derecho penal de acto

18
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No cabe la menor duda que el f¡n de las dictaduras militares en Ia mayor parte de

América Latina y en especial de Guatemala, supuso para nusstro país encausarse

déntro de una corriente jurídica acorde a los cambios que se han genelado en las

últimas décadas los grandes mov¡mientos en pro de la defensa de los Derechos

Humanos y especialmente el de los n¡ños y adolecentes''en donde Guatemala ha

ratiflcado en mayo de 1990, la cual entró en vigor en septiembre de 1991, en donde el

primer ¡nforme sobre la situac¡ón de los niños en Guatemala fue examinado por el

comité de los Derechos del Niño en junio de 1996, cumpliendo con el mandato de la

Convención (... )"5

Dice Alessandro Baratta. "La convenc¡ón sobre los derechos del niño es una etapa

fundamental del camino de la humanidad hacia la proclamación y realización de los

derechos humanos. Cuando hablamos de derechos humanos usamos un concepto

complejo integrado por dos elementos hombre y derecho Estos elementos están

vinculados entre si med¡ante una relación de complementaliedad pero tamb¡én de

contradicción. Complementariedad en el sent¡do de lo que pertenece al hombre en

cuanto tal según el derecho, contradicción en el sent¡do de que el derecho no reconoce

al hombre lo que le pertenece en cuanto tal."6

5 Rorlrioue2 Fernander. S¡lvia. Derechos del niño en Guatemala Pág g
bgara¡i Alessandro. Eiementos de un n¡¡evo derccho de la ¡nfanc¡a y de la adolescenc¡a Pá9 37
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principal debate entre las dos más grandes escuelas del derecho, como son la escuela

del derecho natuÉl en sus diferentes ciclos y la escuela positiva, en donde la

contradicción entre hombre y derecho se hace evidente, precisamente en cuanto a la

inherencia y al sentido de pertenencia natural que tiene determinados derechos que no

pueden separarse de la sustancia del hombre, como por ejemplo el derecho a la v¡da, o

el derecho natural de la del cuidado de los padres hacia los htos y el reconoc¡miento

un¡versal de que el genero humano esta comprendido dentro del concepto hombre, que

abarca tanto a varones, mujeres niños y niñas, por cuanto todos participamos de la

misma naturaleza; motivo por el cual han exist¡do grandes contradicciones y

especialmente en el campo de los derechos del niño que deben ser tratados de manera

especial como hasta hace poco con la democratización de los diferentes países de la

América Latina, que consagran en las constituciones modernas apartados especiales

para los derechos humanos y tratados internacionales como la Convención de los

derechos del niño.

Todo este capítulo desarrolla principios y características interesados en sustentar tanto

la doctrina irregular como la protecc¡ón integral del menorde edad.

20
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2. Adolescentes en confl¡cto con la ley penal

"EI menor como concepto iurídico aparece en el siglo XIX en el Cód¡go Napoleónico de

1810, en ei que se conf¡guró el D¡scern¡miento o dol¡ capac¡tas; a partir de ese momento

se establece la división jurídica entre adultos y n¡ños y nace una forma especial de

tratar a los niños y jóvenes. En 1911 se celebro en París el primer Congreso de

Tribunales de Menores en donde los puntos que importaban a los participes era: a)

debe existir una jurisdicción especial de menores ¿en cuales principios y directrices

deberán guiarse los mismos para obtener un máximo de eficac¡a?; b) ¿Cuál debe ser Ia

función de las instituc¡ones de caridad, frente a los tribunales y frente al estado como

poder adm¡nistrador y la protección del joven en peligro?; c) Función específca de la

just¡cia de menores antes y después del proceso."T

Aporte: se puede encuadrar la protección del joven asi mismo la función especifica de

los menores antes y después del proceso, dando asi la importancia de determinar si

había que prestarle atenc¡ón al joven o procesarlo, naciendo una forma especial de

tratar tanto a niños como a jóvenes, en Guatemala por eremplo Ia ley PINA

"Desde entonces hace más de cien años el debate no ha varjado. Ahora en pleno siglo

XXI se d¡scute que régimen debe pertenecer la legislación de menores delincuentes.

¿Se trata de una jurisd¡cción especial? ¿Forma parte del derecho penal? ¿Es un

proceso administrativo con facultad de ¡mponer penas y por lo tanto inconst¡tuc¡onal?

Tsoto Acosta, Federico cados. Los menores de edad frente al derecho penal. Pá9. 33
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Desde el nacimiento del derecho penal humanista con Becaria' este surge con la

enumeración de los derechos y prerrogat¡vas del delincuénte ante un proceso de

autoridad; el conjunto de normas penales tiene como fin lim¡tar la activación del Estado

en una de sus funciones mas importantes y trascendentales para la vida de cualquier

ser humano, la imposición de la pena."8

Según as¡enta Zulita Fellini el s¡stema de reacción hacia los menores tiene tres modelos

posibles:

I Un modelo de b¡enestar donde declara y actúa a tavor del desarrollo del menor en iorma

integral.

2 Un modelo de justic¡a donde se respetan las garantías constitucionales del régimen de

adultos, y.

3 Un modelo de defensa social en el que se separa a los menores "anormales",

"desv¡ados" y se les ¡mpone med¡das de seguridad con fines educativos y con el afán

de proteger al grupo socia¡.

De acuérdo con el modelo de intervención adoptado, sabremos si alcanza los fines

buscados. S¡ el sistema legal de menores declara estaÍ en la búsqueda del bienestar

social, algunos señalan apoyo, tutela del menor: su éxito será la mejoría en las

condiciones de vida de los menores. Si se declara que su búsqueda es la defensa

social, entonces su éxito será la prevención de conductos antisociales que iogre. Si se

declara que su modelo es de justicia, entonces su éxito se medirá en el tipo de

3 soto Acosta. ob. cit. Pág. 3a.
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garantías de que dispone el menor para enfrentarse a la luefza del Estado y a las

cond¡ciones de esta intervenc¡ón.

Creemos firmemente que según la Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y de la

Adolescencia, es un modeio de justicia, pues esto se desprende de las diferentes

garantías constituc¡onales de que disponen los menores de edad en conf¡cto con la ley

penal para defenderse adecuadamente de la actividad sancionadora del Estado y sin

perjuicio del b¡enestar soc¡al y desarrollo integral y defensa social.

El Artículo 132 del Decreto 23-2001 señala que debe entenderse como adolecente en

conflicto con la ley penal a aquel o aquella cuya conducta viole la ley penal Y el 133 de

esta misma normativa establece las edades para los adolecentes, para que estos sean

cons¡derados infractores de la ley penal, indicando lo siguiente: Serán sujetos de esta

léy todas las personas que tengan una edad comprendida entre los trece y menos de

diéciocho años al momento de incurrir en una acción en confiicto con la ley penal o

leyes especiales.

2.1 La responsabilidad penal

"Durante mucho tiempo se considero que lo mejor pala la infancia era mantenerla fuera

del derecho penal, estimación que condujo, como es sabido al derecho tutelar de los

menores. Subyace a este enfoque la idea de que la única relación posible entre

protección de derechos del niño y responsab¡l¡dad penal de adolecentes es la de

incompatibilidad: el Íeconoc¡m¡ento de responsabilidad penal sería contrad¡ctor¡o con la

protección de los derechos del niño.
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En el s¡stema tutelar el princ¡pio de prioridad del interés superior del n¡ño (entendido

como su protección y bienestar moral y social) legitimario, normativo y polít¡camente, la

absoluta exclusión de la responsab¡lidad penal."e

Una evaluación general de los resultados de las leyes de menores muestra'

embargo, que los mec€nismos iutelares fueron incapaces de poner atajo a

desbordes del sistema punitivo, siendo objeto de severas críticas que afectaron

leg¡timidad jurídi6a, por considerarlos contrar¡os a los principios constituc¡onales'

soc¡al, pofque con su funcionam¡ento contr¡buyeron a aumentar la marginal¡dad y

control penal encubierto de un sector de la ¡nfancia: los niños en situación irfegular'

Paradójicamente, la exclus¡ón de la responsabilidad penal de los niños y adolecentes,

en lugar de fortalecer la protección, termino por desmedra a, la experiencia revela,

entonces, que la relación entre interés superior del niño, protección de la infanc¡a y

s¡stema penal es algo más complejo de lo que se pensó a comienzos del siglo por los

salvadores de los n¡ños que jnsp¡raron el s¡stema tutelar. La convención internacional

sobre los derechos del niño toma un camino diferente; este sistema internacional

reconoce que un sistema de garantías creado por el sistema penal (cuyos dispos¡tivos

más importantes constituyen derechos fundamentales conten¡dos en las constituciones

e instrumentos internacionales de derechos humanos) es el mejor mecanismo para

sBruño c¡llero, Miguel. La responsabil¡dad penal de adolecentes y el ¡nterés supenor del niño Pág'
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protecc¡ones.

En consecuencia, para la Convención el niño es t¡tular de todas las garantías propias de

los adultos, además de las complementarias relativas a los niños, para lim¡tar la

pretensión pun¡tiva del Estado, este reconocim¡ento se hace expresamente,

reproduc¡endo en los artículos 37 y 40 estas garaniías, pero como es sabido la

convención también establec¡ó, el princip¡o del ¡nterés super¡or del niño.

"Si consideramos que, en el marco de la Convención, el interés superior del niño dejo

de ser una sutil cons¡deración del b¡en del niño, pasando en camb¡o a ser equ¡valente a

la plena satisfacción de sus derechos; y que las penas, cualquiera sea su especie o

nombre, consisten en la pr¡vación de derechos, parece razonable señalar que aun se

está ante una antitesis que llevaría a proponer la mutua contradicción y exclusión entre

interés super¡or y responsabilidad penal."10

2.2. Naturaleza juríd¡ca de la responsabilidad penal

En el ordenam¡ento juríd¡co de nuestro país el adolecente mayor de 13 años que

infringe la ley ya sea como autor o part¡c¡pe de un hecho pun¡ble t¡pificado como delito o

falta en la ley penal, es posible que se le apliquen medidas socioeducativas del mismo

modo que aun adulto la pena, es decir tanto las penas como las medidas

1ocarcía l\¡éndez Emilio y Betoff Mary. lntancia, ley y democrac¡a en Amér¡ca Lat¡na. Pág 28
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facultad del Estado de intervenir y sancionar la comisión de ¡lícitos y como tales, ambas

encuentran su justificación en la idea que tenga el Estado sobre ¡a finalidad de las

sanciones que se aplican.

ParaAlessandroBaratta.'nosencontramosenamboscasosconuna¡ntervenciónpenal

frente a una responsabilidad penal, por ser tanto la pena como la medida

socioeducativai a) una respuesta a la realización culpable de una figura delictiva

perpetrada por un adulto o un adolecente y b) por signif¡car ambas una restr¡cción de

derechos y en consecuencia una sanción negativa "ll

V¡sta así la medida socioeducativa pese al nombre d¡stinto que se ha usado para

diferenciarlo de la pena aplicada a los adultos no pierde su contenido esencialmente

pun¡tivo y sanc¡onador. La mayoría de leyes tutelares de la ¡nfancia y de la adolescencia

de Latinoamérica han tomado del Estatuto del N¡ño y del Adolecente de Brasil, el

term¡no de medidas socioeducativas

2.3.La ¡mputabil¡dad

El fantasma errante del derecho penal, como sé le ha llamado a la ¡mputab¡lidad Lo

anterior, en v¡rtud de que para la existencia del delito se requiere la comprobación de la

conducta típ¡ca y antijurídica, y para esto no basta con encontrar un hecho que lesione

llBaratta, A¡essandrc. Ob cit. Pá9. 77
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o ponga en peligro bienes jurídicos, es necesario, además, que la haya realizado una

persona a quien vaya dirig¡da la ley penal y que la conducta le sea reprochable por

violar valores que la ley protege.

Parece que el cenfo del problema de las conductas delictivas de menores en si la

amenaza contenida en la léy esta d¡rigida a ellos o si se les debe reprochar la

concreción de una conducta típica y antijurídica, el problema está, pues, en los

conceptos de imputabilidad y culpabilidad, asícomo en sus contenidos negativos.

Según el Filósofo Ar¡stóteles solo se comete el delito o se hace acto justo cuando se

obra voluntariamente, lo mismo que en uno u otro caso; pero cuando se obra sin querer

no se es justo ni ¡njusto a no ser indirectamente; por que el obrar asi solo, se ha sido

justo o injusto por accidente. Lo que hay de voluntario o involuntario de la acc¡ón es lo

que const¡tuye la iniquidad o la injusticia. Para este fitósofo gr¡ego era importante

conocer que cosa era Ia voluntad y cosa los actos voluntarios, como base para hab¡ar

de actos de virtud para señalar las recompensas y castigos que decreten.

Según el autor: Bacigalupo "La capacidad de motivación en sentido estricto

(imputabilidad) en la terminología fadicional se designa a este elemento como

imputab¡l¡dad, queriéndose hacer referencia con ello a las condic¡ones para la

imputación subjetiva de un hecho determinado, es decir, a la atr¡bución de una acc¡ón a

un sujeto como su acción. Esta terminologÍa tradic¡onal es, en realidad poco práctica

porque no señala ele elemento que realmente importa, sino el problema, en forma muy
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general, que se qu¡ere resolver. Al reemplazarse esa terminología por el de capacidad

para motivarse o capacidad de culpabilidad, se logra un mejor acercamiento al núcleo

del problema dentro de la s¡stemática moderna. La cuestión de la capacidad de

mot¡vación es de naturaleza eminentemente jurídica: no debe confundirse, por lo tanto,

con una cuest¡ón méd¡ca o psiquiátr¡ca, aunque sea necesario determ¡nar algunos

aspectos mediante conceptos médicos."12

El problema de la imputabilidad radica entonces en la capacidad que tiene el sujeto

para mot¡varse, aunqué esta tiene su base en-cuestiones posológicas, pues es una

capacidad psicológica pero es un concepto eminentemente jurídico, pues esa

capacldad ps¡cológica debe ser reconocida normativamente.

2.4. La in¡mputabilidad

Esta es una de las causas que ex¡men de responsab¡lidad penal a las personas que

cometen un hecho delict¡vo, por considerarlos la propia ley penal como no aptas para

motivarse. De esta cuenta el Artículo 24 de¡ Código Penal indica que: No es ¡mputable

el menor de edad y el que en el momento de la acción u omis¡ón se encuentre a causa

de enfermedad mental, desarrollo psíquico incompleto para comprender el carácter

ilícito de su conducta.

t2Bacigalupo, Enfique. Manual de derecho penal. Pág. 156
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Este elemento genera un cambio de perspectiva, dentro de la intervención penal frentew

a los adolecentes y es su evolución y comprensión y su ¡nc¡dencia en la configuraciónde

un nuevo sislema de responsab¡lidad, al servir de filtro o mecan¡smo selectivo para ser

pas¡ble de una sanción distinta a la delderecho penal de adultos.

Al respecto debemos señalar que la mayoría de leg¡slaciones penales tiene una norma

que proclama la inimputabilidad dé los menorés; normas como esta plantea una

paradoja en el sistema jurídico de control social, toda vez que por un lado se plantea la

in¡mputabilidad del menor de edad y por otro se reconocen sistemas de responsabilidad

penal de los adolecéntes: por ello cabe preguntarnos ¿Cuándo se regula

normat¡vamente que un adolecente es responsable de los ¡lícitos penales que comete

estamos ante una responsab¡lidad de naturaleza penal o nos referimos a un

inimputable? Dicho de otro modo ¿Puede ser responsable penalmente un in¡mputable?

Ciertamente el Código Penal en el artículo en referencia ha tomado la opción legislativa

de mantener la inimputabilidad dentro del marco penal y a la vez establecer un sistema

de responsab¡lidad en cuya intervención se usan las normas procesales y penales en

forma supletoria.

Según el autor Berdugo Gómez de la Tone "Nosotros mnsideramos que esta opción de

la legislación no es la más adecuada, por considerar que el adolecente no solo es

penalmente responsable sino porque además es penalmente imputable, y lo es porque
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a pesar de haberse podido comportar lícitamente, es decir' de haber pod¡do dec¡d¡r por

el derecho opta por el injusto."13

Dicho de otro modo siéndoles exigible una conducla d¡stinta, al ser capaz de ser

motivado de modo suficiente por la norma para compoTtarse conforme a derecho, actuó

ilícitamente. "La nota característica es que su responsabilidad se ubica en un sistema

distinto al de los adultos, pues debe de responder como sujeto de derechos humanos

específicos, es decir dentro de su especial posición dentro de l¿ sociedad."la

A raíz de Ia democratización paulatina de la América Latina y el surg¡miento de las

Constituclones vanguardlstas, \a situaclón de \os menores que trasgreden \a \eY pena\

es atend¡da desde una perspectiva diferente, en relac¡ón a la doctrina de la situac¡ón

irregular, es en este sentido que el Artículo 20 de la Constitución Polít¡ca de Guatemala

prescr¡be: "Los menores dé edad que transgreden Ia ley son in¡mputables Su

tratamiento debe estar or¡entado hacia una educación integral propia para la niñez y la

juventud.

Los menores cuya conducta viole Ialey pénal, serán atendidos por inst¡tuciones y

personal espécializado. Por ningún motivo pueden ser leclu¡dos en centros penales o

de detención destinados para adultos. Una ley específica rsgulará esta materia. Si bien

es cierto que los menores de edad son in¡mputables por carecer de suficiente

13cómez de la Tore, Berdugo. Lecc¡ones de derecho penal. Pá9. 201
l4Bustos Ramírcz, Juan. lmputabil¡dad y edad penal. Just¡cia penal y sociedad- Revista guatemaltecá

de ciencias penales. Pá9. '119.
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discernimiento para motivarse, la ley que regula lo relativo a la niñezy tu u¿ol"'*n"i)@y'

señala que hay una edad para los mayores de trece años, en los que puede tener

capacidad para motivarse, esta sería la excepción a la regla

2.5. Métodos para determinar la inimputabilidad

Para determ¡nar las causas para determinar la inimputabilidad los sistemas normat¡vos

han seguido los s¡guientes métodos: b¡lóg¡m, psicológico y m¡xto El priméro aduce

causas biológ¡cas para exclu¡r la imputab¡lidad; el segundo el estado ps¡cológ¡co del

sujeto que puede presentar ánormalidades psicológicas, el último acepta ambas

posiciones.

El cr¡ter¡o bilóg¡co se apoya en cuestiones de desarrollo, de madurez mental de los

sujetos, af¡rma que abra inimputabil¡dad cuando el sujeto no tenga madurez mental para

conocer y comprender sus actos. El psiquiátr¡co que debemos ¡ncluir en el biológ¡co' se

basa en func¡ones de trastorno mental, sea trans¡torio o Permanente' denominado como

enfermedad mental o anomalía psicosomática, afirma que la pléna comprens¡ón de la

¡l¡citud de la conducta, requ¡ere un mínimo de salud mental El mixto realiza diferentes

comb¡naciones, la psicología psiquiátrica, b¡ología psiqu¡átr¡ca y la mas común

biops¡cosoc¡al, para este s¡stema debe exist¡r armonía en el desarrollo biológieo,

psicológ¡co y la integración social para que el sujeto tenga la capacidad de valorar la

il¡citud de la conducta.
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Según el autor porte petit "son causas de ¡nimputabil¡dad la falta de desanollo mentaf<:lj/

menores, sordomudos, trastorno mental transitor¡o, falta de salud mental, trastorno

mental permanente"-15

Aporte: Principalmente se fundamenta en mmo determinar la inimputabil¡dad desde

varios puntos de vista a saber: biológico, psiquiátrico' o mixto, todas estas

circunstancias al determinarlas son un excelente aporte para decid¡r sobre Ia

in¡mputabi¡idad pueden estar dentro de las atenuantes

2.6.E| derecho penal y el derecho del menor

"En el curso del s¡glo XX ha tomado cuerpo decid¡damente la formación de un derecho

del menor (en sentido objetivo), cuya autonomia científica puede ser discutida' pero que

ha cuajado en varios cuerpos unitaÍ¡os de la legislación Nos parece indudable que ia

legislación del menor se caracteriza por una marcada naturaleza tutelar' lo que ha

traído como veremos ser¡os problemas, pero que, sea como fuere le concede una nota

s¡ngular, al menos bien diferenc¡ada de la legislac¡ón penal.

La legislación penal tutela b¡enes jurídicos en vista a prevenir futuras conductas lesivas

de los m¡smos en forma socialmente ¡ntolerable, siendo este su modo peculiar de

proveer a la seguridad juríd¡ca. La leg¡slac¡ón del menor procura la tutela del menor

mismo, siendo esta la manera de proveer a la seguridad iurídica.

l5Porte Petit, celestino. Apuntami€ntos de la parte general del derecho penal- Pág- 403
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En tanto que el autor adulto no es cons¡derado por el derecho penal como un ser

humano en infer¡oridad de condic¡ones, s¡no como un hombre ¡gual que nosotros que

por ¡neludibles ex¡gencias de la co ex¡stencia es meneste¡ resocial¡zar para que no

cometa nuévos delitos. Al menor se lé cons¡dera un ser humano que esté en

¡nferioridad de condiciones en razón de que aún carece de sufic¡ente desarrollo físico'

intelectual y afectivo. En tanto que el desarollado ha recibido o al menos ha podido

rec¡bir una ¡nfluencia social, esto no pasa con el menor que aun no es señor de su

espíritu."16

El autor Zaffaron¡ dice que la característica tutelar de Ia legislación de menores no

puede implicar el olvido de que la misma es parte del ordenamiento jurídico, y como tal,

debe proveer a la seguridad jurídica.

Guatemala, es un país que propugna por una leg¡slación proteccion¡sta y eso s¡

examinamos cu¡dadosamente la Ley de La Protección lntegral de la Niñez y de la

Adolescencia, y tiene el carácter de justicia especializada. Así el ArtÍculo 144 del citado

precepto indica: La aplicac¡ón de esta ley tanto en el proceso como en la ejecución,

estará a cargo de órganos espec¡al¡zados en mater¡a de derechos humanos, el personal

que trabaja en los distintos órganos deberá tener una formación especializada en

derecho, sociología, ps¡cología, y ciencias del comportamiento, en todos los casos

orientados a la adolescencia en confl¡cto con la ley penal.

16zafiaroni. Eugenio. Tralado de derccho penal pa(e general. Pág. 221
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El adolescente tiene derecho a recib¡r durante el desarrollo

de la sanción a recibir atención y orientación por parte

del

de

proceso y la e.iecución

un equipo profesional

multidisciplinario sobre aspectos legales, soc¡ales, psicológicos, educativos y de salud...

Es de hacer notar que Ia ley en mención no utiliza el lenguaje trad¡cional en mater¡a

penal, en relac¡ón a la imposición de una pena, sino melamente a la imposición de una

sanc¡ón, qug desemboca en una medida de seguridad.

2.7. Edad y responsab¡lidad penal

Para Justo Solórzano "La regla cuatro de las reglas mínimas de las Nac¡ones Unidas

para la Adm¡nistrac¡ón de Ia Justicia de menores (Reglas de Beijing) respecto a la

füac¡ón de la edad penal, se determina que el comienzo de ella debe Frjarse en el

com¡enzo de una edad no demas¡ado temprana, por las circunstancias de madurez

emocional, mental e ¡ntelectual que acompañan a la adolescenc¡a y que debe

prevalecer el discemimiento y comprensión individual para ser responsable el niño de

su comportamiento."lT

Alejandro Bonasso d¡ce: "Todo abordaje sobre responsabil¡dad penal de los

adolecentes que aspire a que se les de a ellos a que se les de una protección integral

supone tener ¡ncorporada la doctr¡na de cuatro ¡nstrumentos ¡nternacionales o textos

fundamenta¡es, comenzando por la Convención, és claro destacar que para ella se

debe establecer una edad mínima antes de la cual se presum¡rá que los niños no tienen

17solóEano, Juslo. La ley de la proteccióÍ ¡rllegml de la niñez y adolescencia, una aprox¡mación a
sus pr¡ncip¡os, derechos y garantías. Pá9. 136. 
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capacidad para infring¡r las leyes penales y a partir de allí se extrae la conclusión que

por debajo de esa edad siempre será apropiado y deseabte ta adopción y medidas para

tratar a esos niños sin recurrir a procedim¡entos judiciales en el entendim¡ento en que

se respetan plenamente los derechos humanos y las garantías legales."l8

"En algunos países de América Latina, en donde s¡gue jmperando la docfina de la

s¡tuac¡ón irregular, se presenta una contradicción entre la doctr¡na de la responsab¡l¡dad

penal atenuada del adolecente y algunas disposiciones legales que consideran al

menor de edad como no ¡mputable. El adolecente no es imputab¡e en el sentido de que

no se le pueda atribuir responsabilidad penal plena, tiene una responsabilidad penal

atenuada, lo que equivale a la capacidad de ser sujeto de las, así ¡lamadas, medidas

socioeducativas. Según Gaetano de Leo, citado por Bonasso, es de gran importancia

pedagógica establecer un princ¡pio de responsab¡l¡dad penal para el adolecente, y no

tener una visión asistenc¡al de la justicia de los menores de edad, ya que le quita la

conciencia de ¡a responsabil¡dad de sus actos y lo infantiliza como un punto de part¡da

que de n¡nguna manera puede resultar socio educativo."le

Sinceramente, creemos que la población infantil y adolecente, constituyen el sector

mas débil y vulnerable en la escala de la estructura social; estados de indefensión que

ex¡sten por diversas causas provocados poa factores externos e internos, que van

desde el fenómeno globalizador, gob¡ernos y economías neol¡berales que poco o nada

lsBonasso, Aiejandro Adolecenles en contl¡cto con la ley penali derechos y responsabitidades
Pág 4

"¡bid.
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modernas, especialmente a las mas depauperadas como las de nuestra América

Lat¡na, en donde es más importante el crecim¡ento, del contingente policial, la

construcción de cárcelés de máxima seguridad, gastos exorbitantes confidenciales de

los políticos, que la creación de nuevas escuelas y centros de capac¡tación, mas y

mejores lugares para la recreación, pues resulta que estamos atacando el mal por las

ramas en vez de ifnos pof las raíces.

Para Cristina J¡ménez investigadora del centro de investigac¡ones soc¡ológ¡cas de la

Universidad de Tucumán en Argentina, d¡ce: "en lo que respecta a los jóvenes

delincuentes adelantamos que en la mayoría se trata de suietos pertenecientes al

mundo de los excluidos, de los que están estructuralmente fuera del s¡stema, pasto

¡ndefenso de la desfragmentación social y cultura de la sociédad globalizada, en donde

los sistemas normativos, los mecanismos identificatorios, y los espacios socializadores,

(escuela, famil¡a, etc,) se hayan en franco proceso de dislocación y d¡solución Las

formas actuaies de la violencia delictiva se encuadran en este escenario. Desde un

punto de vista sociológico Ia idea de una sociedad que establece un sistema central y

compart¡do de valores llega a considerase mmo un problema de margen mediante el

que se comprendían hasta hace poco las conductas delictivas. En una soc¡edad

fragmentada esas conductas ya no responden a posiciones subjetivas (de ¡ndividuos o
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grupos marginales) sino que expresa la ruptura de los marcos normativos v r)(g::,,/

disolución de un sistema de valores central".4

Dentro de los rangos sociales y personalidad del delincuente juvenil la adolescencia es

una etapa esencialmente evolut¡va de trans¡c¡ón y el estado adulto, en la sociedad el

adolecente debe atravesar por un complejo proceso antes de lograr una plena inserción

en lo social, tras su rechazo instintivo de las normas y valores sociales establecidos por

los adultos y su adscripción a t¡pos de comportamiento soc¡al independientes El joven

ha de aprender a ser ciudadano. Para Thomas Hobbes en el tratado del ciudadano de

1647... El hombre se hace apto para la soc¡edad no por naturaleza, s¡no a base de

entrenamiento.

2.8. Punibilidad de los menores

Los menores tienen una punib¡lidad cond¡cionada a que posean madurez de

entendim¡ento, madurez ét¡ca y autodominio. El menor debe no solo poder distinguir en

general entre justo e iniusto, sino también debe poder entender en el caso concreto que

el orden jurídico no autor¡za ese comportamiento. Si el ilícito fuere verdaderamente

comprend¡do, o si se lo comprende es solo un indicio respecto a la determinac¡ón de la

capacidad de comprender.

No es necesario que el menor pueda reconocer la punibilidad del hecho y el

reconoc¡miento de la ¡nconveniencia o inmáralidad, tampoco bastan. El menor tiene

'?timénez, c.istina. Delincuencia ¡uven¡l y conirol social. Pá9 2
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comportam¡ento como legalmente objetable

En este sentido, consideramos que los menoles en conflicto con la ley pénal tienen

plena conciencia de su actuar delictivo, al establecerse que una persona ya tiene

conocimiento del bien y del mal, al haber cumplido tos trece años de edad y aún antes

de esa edad por el desarrollo precoz del menor expuesto a s¡tuaciones embarazosas

que generalmente suelen sucederle a los adultos, como por ejemplo el caso de los

embarazos de las menores de edad, la patem¡dad infantil (casos que no riñen con la ley

penal) en el caso de los varones, el hurto, la extorción y hasta el asesinato

Dice el Artículo 3 de la Convención lnternacional de los Derechos del Niño que en todas

las medidas concemientes a los niños que tomen las instituciones públicas o Privadas,

de bienestar social, los tribunales, las autor¡dades administrativas o los órganos

legislativos, una cons¡deración pr¡mordial a que se atenderá será el interés superior del

niño. E¡ Artículo 40 de ese mismo cuerpo normativo, le señala a ese mismo menor una

responsabilidad penal, como que si a prime€ vista existlese una contradicción entre el

princ¡pio superior del n¡ño y la responsab¡lidad penal.

Dice Mary Beloff "si bien muchos argumentos que se darán relativos al interés superior

del niño podrían desprenderse de otros princ¡pios const¡tucionales, como los de la

igualdad y respeto a la dignidad humana, este éjercicio no es meramenle elocuente o

especulativo, ya que encuentra su necesidad en la propia Convención que consagra
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como se dijo conjuntamente los pr¡ncipios de interés y de protección y las bases de un

sistema de responsabilidad penal de los adolecentes."2l

Cont¡nua la citada autora "si la protección de los derechos del niño y la responsabil¡dad

penal de los adolescentes fuera absolutamente incompat¡ble, ¿Cómo es posible que la

convención los consagre conjuntamente? ¿Cómo pueden los Estados dar cumplimiento

a dos obligaciones aparentemente contradictorias? La respuesta obviamente, no está

en af¡rmar que el principio del interés super¡or del niño, entendido como criterio de

prior¡dad, perm¡t¡rá resolver la cuest¡ón como un problema de confl¡cto, entre pr¡nc¡pios

o derechos, cualquiera que sea la teoría del derecho que se asuma o el carácter que se

le otorgue teóricamente a esa procedencia absoluta, no excluyente o condicionada."22

La hipótesis que se propone en cuanto al principio del interés super¡or del n¡ño con el

de la responsabilidad penal es considerarla como un conjunto de garantía que l¡mitan el

poder pun¡t¡vo del Estado y aseguran la protección de los derechos del niño. En este

nivel de anál¡sis no se otorga al interés superior del n¡ño Ia func¡ón de un principio que

permita aprobar intereses, sino que se define su contenido como Ia vigencia de sus

derechos (que es más amplio qué la ausencia de daño y menos ambicioso y ambiguo

que el bienestar moral y social). La mejor protección de los derechos del niño es su

realización y, podemos decir que la mejor protecc¡ón es la autoprotección, es decir ¡a

2'Be'ott lrrary Los s¡stemas de responsab¡t¡dad penaljuvenil. oág 244*tbid
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que no queda entregada a ninguna dec¡sión discrec¡onal o paternalista de los aduttos, h(gg/
a ninguna particular concepción del bien.

En este capítulo encontramos podemos dec¡r y analiz cuando un menor es

¡mputable o inimputable, básicamente; y tamb¡én determinar la f¡gura cuando un menor

de edad se encuentra en la figura del confl¡cto con la ley penal.
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3. Medidas cautelares

En Guatemala Ia Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia contempla una

serie de medidas cautelares que van d¡rigidas exclusivamente a proteger la ¡ntegridad

del menor como sujeto de derechos y no a reprim¡r una conducta que r¡ña con la ley

penal; a d¡ferencia con otros países que s¡ t¡enen contemplado un Cód¡go Penal Juvenil,

y que dentro de sus medidas cautelares se encuentra la pr¡sión preventiva de libertad

que restr¡nge una conducta ilíc¡ta que ponga en peligro el equil¡brio y la armonía del

orden social. Contrario a esto la precitada ley regula Ia sanción privativa de libertad que

cons¡ste en la internación dél menor, ya sea de forma provisional o definitiva en centros

especializadosycomorezalaConst¡tucióndelaRepúblicaenelArtículo20,distintosa

los que son destinados para los adultos.

3.1 Evolución de las medidas cautelares

"Las med¡das cautelares, en la doctr¡na de la situación irregular, adquirían el carácter de

una respuesta inmediata a la situación de riesgo o peligro social en que se encontmba

el adolecente como forma de sacarlo del entorno social en que se desenvolvía cuando

se esl¡maba que este no era conveniente, de esa manera quedaba reflejado en las

leyes tutelares de menores típicas de la situac¡ón irregular.
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"Para tales leyes la presunción de ¡nocencia no era relevante de manera que d¡cho

principio no actuaba como límite para dicta una sanción provis¡onal de internamiento'

tamb¡én esa doctrina estaba influenciada del positiv¡smo criminológ¡co cuyos autofes

eran fuertes opositores de la p¡esunción de inocencia De igual forma la doctrina de la

situación irregular guarda gran similitud con el correccionismo, que rechazaba la

importanc¡a de la presunción de ¡nocencia en razón de que Io que ese principio

pretendía que, según esa corriente, ela proteger a los criminales "u

Tampoco tenía importancia Ia doctrina de la situación irregular la exigencia de una

sospecha suficiente de culpab¡l¡dad y el respeto al principio de proporc¡onalidad; más

bienexistíaunadesvinculacióndelhecho,siendolorelevantelas¡tuaciónderiesgo

social en que se encontraba el adolecente.

La doctrina de la situación ¡rregular ha sido ventajosamente superada dando paso

gradual a la doctrina de la protección integral adoptada por los países que han ido

mod¡ficando sus leyes tLrtelares, creando nuevas leyes acorde al modelo de

responsabil¡dad, consecuencia o derivación fundamental de la Convención de los

Derechos del Niño y de los demás ¡nstrumentos internacionales relativos a a las

personas menores de edad que conforman dicha doctrina Las medidas cautelares son

tratadas en un sistema de responsabil¡dad penaljuvenil, concordante en gran parte, con

23Moricente Fab¡án. Bernabel. Las med¡das cautelares y las sanc¡ones: eiecuc¡ón en lajust¡c¡a penal

¡uvenil. Pá9. 16. 
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propias de la\qg-llel derecho procesal penal para adultos, pero con las particularidades

condición de adolecente de persona en désarrollo.

3.2. Defin¡c¡ón

Para JoSé Manuel Maza Martín las medidas cautelares Son: Aquellas actuac¡ones

jur¡sd¡ccionales llevadas en el seno del procedimiento restrictivas de ciertos derechos

de los presuntos responsables de los hechos objeto de la investigac¡ón o

enjuiciamiento, que persiguen asegurar ¡a mas correcta celebrac¡ón del juicio y la

eficac¡a de la resolución que defin¡tivamente reca¡ga.

Para Aura Guerra de Villaláz define las medidas cautelares como aquellos mecanismos

o instrumentos de los que se vales el Estado para lograr el descubrimiento de la verdad

mater¡al y la aplicación de la ley sustantiva en la dilucidación de los d¡stintos conflictos

sociales que se presentan ante los tribunales de justicia, estas pueden ser reales o

personales.

Para José Caferrata Nores es toda restricción al ejercicio de los derechos reales o

patrimoniales del imputado o de terceras personas o de terceras personas impuestas

dentro del transcurso del proceso penal y tendiente a garantizar el Iogro de sus fines' el

descubrimiento de la verdad y la actuación de la ley sustantiva en el caso concreto
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Algunos autores entienden como med¡das

cuyo f¡n objetivo es que se realic€n actos

satisfacción de la pretensión, llevándose a

jurídica del ¡mputado.

que impidan o d¡ficulten la efectividad de la

cabo med¡ante una ¡ncidencia en la esfera

3.3. Mod¡das cautelares según el ordenam¡ento jurídico nacional

EI Artículo 180 de La Ley para Ia Protección del los Derechos del Niño y Adolecente

aplicanlasmedidastomadoencuentalanecesidaddelafectado'prevaleciendo

aquellas que tengan por objeto el fortalecimiento dé los vínculos familiares y

comunitarios, observando el respeto a la identidad personal y cultural en este sentido

la protección integral es coherente con el actual régimen democrático y constitucional

del país, al afirmar el preámbulo de la Constitución la primacía de la persona humana

como sujeto y fin del orden social, reconcomiendo a la familia como génesis primario y

fundamental de las valores esp¡rituales y morales de la sociedad y' al Estado, como

responsable de la promoción del bien común, de la consolidación del régimen de

legalidad, segur¡dad justicia, igualdad, libertad y paz (. .)

Para dar ilustrar de meior manera el presente texto transcribiremos las medidas

cautelares reguladas en la legislación en el Decreto 27-2OO3 del Congreso de la

República, de esa cuenta el Artículo 180 señala taxativamente las d¡feréntes med¡das

que los Juzgados de la Niñez y la Adolescenc¡a pueden decretar en el ejercicio de su

jurisdicción y competencia, siendo las siguientes:
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a) La obligación del adotecente de presentarse periódicamente ante el tribunal o

autoridad que el juez designe.

b)

c)

e)

f)

La prohib¡ción de salir sin autorizac¡ón judicial del país, la local¡dad o ámbito

territorial que el iuez señale.

La obligación de someterse al cu¡dado o v¡gilancia de una persona adulta e

idónea, quien será la responsable de su cuidado y custod¡a, presentarlo ante el

juez e ¡nformar de su situación cuantas veces le sea solicitado

Arresto domiciliario u otra idónea que el juez señale, bajo la responsabilidad de

una persona adulta.

Prohib¡ción de concuffir a determinadas reuniones o de v¡sitar cieltos ¡ugares

Prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre que no se

afecte su derecho de defensa

Privación de libertad prov¡s¡onal en un céntro espec¡al de custodia Única y

exclusivamente en los supuestos que esta ley señala y a solicitud delfiscal

3.4. Propós¡to de las medidas cautelares

El propósito de las med¡das cautelares o tutelares, especialmente al de pr¡vación de

l¡bertad del menot. tiene más o menos la m¡sma significación que las del proceso penal,

a diferencia que la pr¡vación de libertad del adolecente, es requerida exclusivamente

por el Min¡ster¡o Público y la partic¡pación del juez, se limita a concederla o denegarla'

dependiendo dé las circunstanc¡as y de peligrosldad del agente infractor'

d)

s)
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3.4.1. Protección a la v¡ctima

Que éstas tiene la f¡nalidad de proteger a la victima al denunciante o al testigo' esto

significa que eljuez podrá a solicitud debidamente fundamentada adoptar la medida

que considere adecuada y procurar con ello que el adolecente no atente contra la

seguridad de la victima, del acto infraccional o quien lo haya denunciado, en relación

con el testigo se pretende que también se pueda asegurár la prueba test¡monial con

la medida cautelar, pero se infiere que se refiere a la protección de la integridad

física de la persona que s¡rvé como testigo en contra del adolecente investigado.

3.4.2. Asegurar la Prueba

Esta tiene el propósito de impedir que el adolecente procesado pueda ocultar o hacer

desaparecer, las pruebas de la comisión del acto infracc¡onal o pruebas que lo vinculen

con el m¡smo. En el proceso penal la prisión preventiva tiene la misma función de las

medidas cautelares para menores, pues trata de evitar con esto que el procesado sea

un agente de estorbo para el procedim¡ento preparatorio

3.4.3 lmpedir la evasión de la acción de la justicia

Procurar los resultados del proceso juvenil, la finalidad de la aplicac¡ón de las medidas

cautelares es garantizar la presencia del adolecente en todas las etapas del proceso,

luego de haber valorado los elementos probator¡os relativos a la comisión del hecho
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de que el adolecente ha partic¡pado en el hecho y que existe el

acción de la justicia.
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existe la posibilidad\y'

riesgo de eludir la

3.5. Supuestos que autorizan la adopción de las medidas cautelarés

Las med¡das cautelares personales que vienen a romper la lógica general de la

presunción de ¡nocencia, pr¡nc¡pio reguládo en el Artículo 147 del Decreto 27-2003 del

Congreso de la República el cual señala que "Los adolec€ntes se presumirán ¡nocentes

hasta tanto no se les compruebe, por los medios establecidos en la ley u otros medios

legales, su partic¡pación en los hechos que se le atribuyen' En este sent¡do se

requieren que ex¡stan dos supuestosi la doctrina señala como supuestos generales de

las med¡das cautelares el fomus boni ¡uris y ei periculum in mora' los cuales deben

tomarse en cuenta para cualquier medida cautelar

El fomus boni iuris, es la forma o apariencia de fundamento juríd¡co en el proceso penal,

se ¡ntegra por la constanc¡a de la comisión de un hecho que ofrezca los cafacteres de

infracción de¡ictiva, esto signif¡ca que deben exist¡r motivos bastantes o indicios

suficientes que vinculen a la persona con el hecho punible que se investiga' es decir,

una certeza respecto at derecho que asiste en torno a aquel frente al cual se toma Ia

cautela. Para que el juez pueda ordenar la privac¡ón de libertad, la solicitud del

Min¡sterio Público debe de estar bien fundamentada y probada que se base en
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y es lo que se conoce 

"oto "Ñltrpresunc¡ones fundadas de part¡c¡pación del adolecente

supuesto material.

El per¡culum in mora son riesgos derivados de la dilac¡ón en el tiempo del procedimiento

o del peligro que se tiene durante el proceso de que no se cumpla con el fin procesal' lo

cualconstituyelaverdaderacausaorazóndeserdelamedidacautelárEsadilación

mínima en la tramitación del proceso penal de adolecentes es la que just¡fica la

necesidad de disponer de mecanismos o ¡nstrumentos para garant¡zar que no se

perjudique la conclus¡ón del proceso y la efect¡v¡dad del pronunciamiento judic¡al, o sea

la sanc¡ón.

Para concluir consideramos que los centros de privación de libertad de los menores no

cumplen con el con los fines que persigue la ley de Protección lntegral de la Niñez y

Adolescenc¡a, por consideraÍlos verdaderos semilleros o canteras pafa futuros

delincuentes adultos, por no contar con el personal verdaderamente vocacional'

profesional y especializado que indica la señalada ley, para que los menores en

conflicto con la sociedad puedan ser resocializados.

3.6. Medida de privación de libertad para menores

Una definición integral de adolescenc¡a implicaría visual¡zar el concepto en su

dimensión social concreta, captando las diferentes realidades cotidianas en las que se

desenvuetven los adolescentes y sus campos de interacción. Así entendemos que:

desde el punto de vista jurídico el adolecente es un sujeto al cua¡, frente a una conducta
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infraccional, se le Pueda

sujeto en desarrollo. Ello

espec¡al¡zación.

implica que todo es s¡stema debe estar dotado de una clara

La normativa intefnacional sobre los defechos humanos de la infancia y la adolescencia

reconoce la necesidad de que la réspuesta minimice los perju¡cios que provoca la

¡nter"vención del s¡stema penal. Todas las contradicciones del poder pun¡tivo se exaltan

cuando sus objetos son los adolecentes; la inhumanidad' la ineficacia preventiva, la

violencia y la selectividad. Las medidas ¡mpuestas de a adolescentes y n¡ños cuando

conf¡gumn institucionalizaciones, tienen los efectos deter¡orantes de las inst¡tuciones

totales considerablemente agravados, porque el deterioro institucional es mucho mayor

en un sujeto en edad evolutiva que en un adulto La prisionización dé niños y

adolecentes llevada a cabo con el nombre que sea (pena o sanción) provoca deterioros

irrevers¡bles, pues no tiene efecto regresivo, como en el adulto' sino d¡scretamente

¡mped¡tivo de la evolución más o menos común de la persona

Las medidas de instituc¡onal¡zación tienen graves e irreversibles efectos sobre los

adolecentes que las sufren. Las Reglas de las Naciones Un¡das para la Protección de

Menores Privados de L¡bertad expresan que su objeto es "establecer normas minimas

aceptadas por las Naciones Un¡das para la protecc¡ón de los menores privados de

libertad en todas sus formas, compatibles con los derechos humanos y las libertades

fundamentales, con miras a contrarrestar los efectos perjud¡ciales de todo tipo de

contrad¡cción y fomentar la integrac¡ón de la sociedad.
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En el mismo sentido el comité de los Derechos del niño ha expresado: el recurso a la

privación de Iibertad tiene consecuencias muy negat¡vas en el desarrollo armonioso del

niño y dificulta gravemente su integración en la soc¡edad A este respecto el apartado b

del Artículo 37 estipula expresamente que la privación de libertad' inclu¡dos la

detenc¡ón, el encarcelamiento o la prisión, se ut¡lizará como medida de último recurso y

durante el periodo mas breve que proceda a fin de garantizar y respetar plenamente el

derecho del niño al desarrollo.

Efectivamente el Artículo 182 de La Ley para La Protección lntegral de la Niñez y

Adolescencia señala que la l¡bertad provisional tiene carácter excepc¡onal,

especialmente para los mayores de trece años y menores de quince y solo se aplicará

cuando no sea pos¡ble aplicar otra medida menos gravosa

Por la ¡mportanc¡a que tiene esta med¡da cauielar en el ordenamiento iurídico que

regula la conducta de los menores en conflicto con la ley penal, le daremos un espacio

para transcribir lo que establece las reglas de las Naciones Unidas para la protección

de los menores privados de libertad, en @nsecuencia el Artículo 2 de esta normativa

señala que "solo se podrá privar a los menores de conform¡dad con los principios y

procedimientos establecidos en las presentes reglas, asi como en las Reglas mínimas

de las Nac¡ones Unidas para la Adm¡nistrac¡ón dé Justicia de Menores (Reglas de

Beüing) 82. La privación de l¡bertad de un menor deberá decidirse como último recurso

y por el período mínimo necesario y lim¡tarse a casos excepc¡onales La durac¡ón de la
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sanción debe ser déterminada por la autoridad judicial sin excluir la posibil¡dad de

el menor sea puesto en l¡bertad antes de ese tiempo.

ElArtículo4delamjsmanormativatambjénseñalaquelasreglasdeberánaplicarse

imparcialmente a todos los menores sin discriminación alguna' por mot¡vos de raza'

color, sexo, edad, idioma, religión, nacionalidad, opinión política y de otra índole'

practicas o creenc¡as culturales, patr¡monio' nacimiento' situación de familia' origen

étnico o social o ¡ncapacidad. Se deberán respetar las creencias rel¡giosas y culturales'

así como las prácticas y creenc¡as morales de los menores'

"En la doctrina consideran que el hablar de la ¡nternación de un niño en un

establecim¡ento implica privac¡ón de liberlad; aunque se llame medida cautelar o

medjda tutelar, un n¡ño o adolecente que este encerrado en un instituto esta privado de

liberta objet¡vamente, independientemente de cómo se le denomine, algunos

consideran que la pris¡ón preventiva no puede ser asimilada a la detención de una

persona menor de edad por razones tutelares ya que manifiestan que la prisión

prevent¡va es una medida únicamente para mayores y que las medidas tutelares t¡enen

en cuenta el ¡nterés del niño y además afectan otras cuest¡ones como la patria

potestad."24

Actualmente tres centros de privac¡ón de l¡bertad están habilitados en Guatemala' los

tres están situados en la capital o en mun¡cip¡os aledaños

,aDay Teresa y parma carlos. ¡.á ¡ntemación de menorcs y la pris¡ón prevent¡va, medida cautelar.

Páq 36 
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'1.) Centro Juven¡l de Detención Provisional. (CEJUDEP, mun¡c¡pio de Guatemala)

2.) Centro Juvenil de Privación de Libertad para Nluleres. (CEJUPLIM, mun¡c¡pio

Mixco.)

3.) Centro Juvenil de Privación de Libertad para Varones. (CEJUPLIV, Municipio de

San José Pínula)

Llámese como se llame, ya sea pena en los adultos o sanción en los menores, lo cierto

es que la privación de libertad de los menores no es una cuestión de concepto, sino de

una cruda realidad que no puede disfrácese con palabras doctrinales que si bien es

cierto, maquillan los acontecimientos violentos cometidos por adolecentes, los

precitados centros como los denomina la ley, en primer lugar ni cuentan con el personal

espec¡al¡zado, mucho menos con instalaciones que provean un ambiente de concordia

en los menores, pues es precisamente en éstos, donde van pu¡iendo sus "virtudes' para

una prolifera carrera delictiva. Dicen los investigadores del lnstituto de Cienc¡as Penales

de Guatemala, "Que la presencia en el centro preventivo de los adolecentes que

cumplen una sanción determinada por el .iuez de primera ¡nstancia va en contra del

derecho de rehabilitac¡ón, La organización de los centros de privación de libertad para

menores no contempla proyectos de resocialización dirigidos a ese público específico,

siendo estos centros definidos como transitorios y no de rehabilitación."25

3.7. El internam¡ento prevent¡vo como med¡da de última ratio

^Janssnes, Nadine. Proyecto niñez y v¡olenc¡a, observato.io de just¡cia .i!ven¡,, la privac¡ón de
¡ibertad. Pá9. 20
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sin embargo, estas normas rectoras han sido expresadas en diversos

internacionales ratificadas por nuestro país. En este sentido, Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos en su informe Justicia Juvenil y Derechos

Humanos én las Américas ha sostenido que las medidas cautelares privat¡vas de

libertad impuesias a los n¡ños señalados de ¡nfringir leyes penales, para ser legitimas

deben de cumplir todos los requis¡tos mínimos aplicables a las personas pr¡vadas de su

l¡bertad s¡n que exista una sentencia de por medio

Adicionalmente a estos principios mínimos generales, la prisión preventiva de los

menores de 18 años debe cumplir mn requ¡sitos especiales para precautelar sus

derechos a la protección especial en virtud a su edad. El carácter excepcional de la

privac¡ón de libertad en el caso de personas menores de edad se encuentra reconoc¡do

en múltiples normas internacionales tales como el artículo 37 b de la Convención sobre

los derechos del niño, las reglas 13 y 19 de las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas

para la Admin¡stración de Just¡cia de Menores; la regla 6 de las Reglas mínimas sobre

medidas no privativas de libertad (Reglas de Tokio) y la regla 17 de las Reglas mínimas

para Ia protección de los menores pr¡vados de libertad (Reglas de la Habana)

La Corte lnteramer¡cana de Derechos Humanos en opinión consultiva ha séñalado que

"en cons¡deración a que Ia sanc¡ón en esta jurisdicción especial busca rehabilitar y no

reprimir, el ¡ntemamiento debe ser la última medida, antes deben valorarse otras

med¡das de carácter soc¡oeducat¡vo como: orientación famil¡ar, impos¡ción de reglas de

conducta, prestación de servicios a la comunidad, la obl¡gación de reparar el daño y ia
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libertad asistida."26En la aplicación de privación de libertad de un niño' es preciso\l1r:-1l

considerar dos princip¡os a) privación de libertad constituye la última ratio y por ello es

necesario preferir med¡das de otra naturaleza, sin recurir al sistema judicial, s¡empre

que ello resulte adecuado y b) es preciso considerar siempre el interés superior del

niño, lo cual implica reconocer que este es sujeto de derechos Este reconocimiento

supone que en el caso de los n¡ños se considefen medidas especiales que implican

mayores derechos que los que se les reconocen a las otras personas

3.8. La privación de libertad y los principios tutelares

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos ha destacado que la prisión

preventiva es la medida más severa que se puede poner a qu¡en infringe la ley, motivo

por el cual su aplicación debe tener un carácter excepcional, en virtud de que se

encuentra l¡mitada por el principio de inocencia, así como los pr¡ncipios de

proporcional¡dad y necesidad. En cuanto a estos últimos se ha ¡ndicado que para que

proceda una pris¡ón preventiva es requisito la existenc¡a de un supuesto material

(ind¡cios de que un delito se ha cometido y que la persona imputada ha tenido algún

grado de participación de la misma) y la necesidad de cautela, una justif¡cación

específica acerca de la necesidad de la procedencia de esta medida para resguardar

algún fin de la cautela procesa.

z6opinión consulliva corte lnteramedcana de Derechos Humanos oc-1712002
54



Este capitulo específicamente

de cuales medidas cautelares

asegurar la prueba, impedir ia

el proceso en su estado mas

iudicial conqruente y apeqada
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la victima,

conservar

sentencia

nos ayuda a dirimir y converger en los puntos

deben de utilizarse en cuanto a protección de

evasión de la acción de la justicia con el fin de

puro y poder así conseguir una resolución o

a derecho.
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CAPíTULO IV

4, Medidas socioeducativas

Se denomina medidas socioeducativas a las sanciones del sistema penaljuvenil' estas

const¡tuyen un ejercicio de poder que impone privación de derechos o dolor En el caso

de esta med¡das se postula normativamente que tendrán carácter educativo' procuraran

la asunción de responsab¡l¡dad del adolecente y buscar fortalécer sus respstos por los

derechos humanos y las libertades fundamentales del terceros y el robustecimiento de

los vínculos fam¡liares y sociales.

El Ariiculo 157 de la Ley para la Protección lntegral de ¡a Niñez y Adolescencia dice:

"Las sanciones que se ¡mpongan dentro del proceso tendrán que ser racionales y

proporcionales a la transgres¡ón comet¡da por los adolecentes que violen la ley penal "

De ¡gual forma el Artículo 220 del mismo cuerpo normativo señala: "una vez concluida

la primera etapa del debate y declarada la existencia del hecho que viola Ia ley penal y

el grado de part¡cipación en el mismo del adolecente, se procederá a la discus¡ón de la

idoneidad de la sanción. El juez deberá deteminar el grado de exigib¡l¡dad y justificar la

sanción impuesta. En este mismo acto, el juez deberá establecer la flnalidad de la

sanc¡ón, el tiempo de durac¡ón y las condiciones en que debe ser cumplida; para el

efecto se asistirá, de un psicólogo y un pedagogo.

5'1



A través de estas medidas se destaca el carácter educativo de las sanciones según las

reglas de la proporcionalidad y la consideración de su idoneidad para lograr los

objetivos normat¡vos referidos. Sobre la base del contenido educátivo de estas

med¡das, se debe procurar la asunción de responsabilidad del adolecente, lo que

implica un proceso de reflexión en referencia a la infracción cometida La selección de

sanc¡ones a adoptar conesponde al juez, quien esta condicionado tanto por la solicitud

del Minister¡o Público; por aplicación del principio acusator¡o y de congruencia, como

por los criterios de proporc¡onalidad e ¡done¡dad de la sancién impuesta para lograr sus

objetivos. As¡mismo, esta proporcionalidad e idone¡dad de la sanción impuesta debe

referir a las c¡rcunstancias del adolecente y a la infracción. En el mismo sentido de las

Reglas mínimas de las Naciones Un¡das para la admin¡strac¡ón de just¡cia de menores

disponen:La respuesta que se de al delito será siempre prcporcionada no solo a las

circunstancias y a la gravedad del delito, s¡no también a las c¡rcunstanc¡as y

neces¡dades del menor, así como a las necesidades de la sociedad. (Regla No. 17.1)

En la doctr¡na de la protecc¡ón ¡ntegral de los menores de edad el fin de las medidas

tutelares va dirigido en func¡ón del interés superior del menor como sujeto de un

especial tratam¡ento por entenderse que a un no tiene un desarrollo completo y por lo

cual se encuentra en estado de formación fís¡ca, psíquica y esp¡ritual, por lo tanto la

normativa nac¡onal e internacional coinciden en establecer que todo lo relativo a

menores de edad en conflicto con la ley penal deberá ser tratado en beneficio del

menor, en donde la aplicación de sanciones aparte que es un disuasivo para el menor

es a ¡a vez una forma de protegerlo contra s¡ mismo y contra los demás, de esta suerte
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el ordenamiento jurídico implementa el concepto de resocial¡zación de los menores que

no encuadran en ¡os parámetros normales con los que se desenvuelve la sociedad.

Tanto los códigos y leyes para menores de los países de Latinoamérica no ofrecen una

def¡nición de lo que hay que entender por med¡das socioeducat¡vas; encontrándose la

definición de este concepto en el viejo modelo de la doctrina irregular, de esta cuenta

Luís Mendizábal Oses dice que "son aquellas cuya finalidad esencial no es la de penar

ni de la de intimidar a los menores, así como tampoco Ia de reprobar socialmente la

conducta de quien se encuentre en situación irregular porque fundamentalmente se

trata de proteger juridicamente al menor contra el medio ambiente qué nocivamente

¡nfluye en su comportamiento o contra las tendencias o inclinaciones perturbadoras de

su normal desarrol¡o personal que motivan ¡ndudables desajustes a su conveniencia

con los demás, por ello la f¡nalidad esencial de estas medidas es de prepararte

eficazmente para la vida"27

"En el derecho penal de adolecentes se suele partir de la base de que los fines

preventivos especiales juegan en él un papel central, convirtiéndolo en aquello que lo

d¡stingue del derecho penal apl¡cado para adultos. La prevención especial, a su vez, es

entend¡da en términos de Ia (re) socialización del adolecente, si bien también se le

suele asimilar a un objetivo "socioeducativo", es decir, de educación para la vida en

sociedad. Cuando en este contexto se habla de educación es claro que con esta

expresión no se puede hacer referencia a lo que la pedagogía y las c¡encias de la

'?TMendizébal Osos, Luís. Derecho de menores, feoría general pág. 4og
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educación entienden por tal. Pues la educación del derecho penal de adolecentes como

adv¡erte Albretch a part¡r de la experienc¡a alemana, es entendida primordialmente

como un efecto de la pena, ya en el sentido de una intim¡dación ind¡vidual (a través del

efecto educat¡vo de la retr¡bución), ya en el sentido de una resocialización. A diferencia

de esta educación a través de pena, que requiere de y cuanta con el contexto coactivo

de la just¡c¡a penal, la educac¡ón de que se habla en pedagogía en las ciencias de la

educación aspira al desarrollo de la personalidad, contando con autonomía y

part¡cipación, y considerando plenamente su subjetividad."2s

"Para ello agrega Albretch, tamb¡én es necesario contar con posibil¡dades de

socialización adecuadas, es decir, circunstancias vitales que perm¡tan un desarrollo

adecuado de la personalidad, pero la distr¡bución y disposición de tales posibilidades de

desarrollo es una tarea de polít¡ca social estatal, no la tarea del derecho penal y just¡cia.

La educación del derecho penal de adolecentes, en cambio, t¡ene un único objetivo

sostenible desde el punto de v¡sta const¡tucional, cual es la d¡reccjón parc¡al del

comportam¡ento, en el sent¡do de la exigenc¡a de un comportam¡ento legal. Desde la

perspectiva científica soc¡al, esto último no es educación (socialización) s¡no

exclusivamente control social."2e

Por ello, si el contexto del derecho penal de adolecentes se siguiera hablando de fines

educativos o socioeducativos, habrá que entenderlos, en el sentido de la prevención

especial (positiva, resoc¡alización o negativa, intimidación ind¡v¡dual o escarmiento).

2sCouso Jaime Principio educat¡vo y resocialización en el derecho penaljuvenil. pág. 219.
-tbid.
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Muy a menudo se d¡ce que la fam¡lia es el núcleo de la sociedad, lamentablemente esta

se va fragmentando por un sin fin de fenómenos de d¡versa naturaleza ya sean

externos o intemos, que a final de cuentas evitan que ésta cumpla con la socialización

de los m¡embros más vulnerables del grupo familiar. Tamb¡én tenemos la escuela otro

ente de suma importancia para cumpl¡r con tan ardua tarea, pero ésta se ve afectada

por altos índ¡ces de población estudiantil que no se dan a vasto para atender

part¡cularmente la probtemática que aqueja a su población

La igles¡a s¡endo un cuerpo formador de nuevos seres humanos dedicados

principalmente a la tarea de predicar el evangelio, se ha visto cuartada en su actuar por

distintos fenómenos que la han limitado mucho en su func¡ón espiritual - social'

l¡mitac¡ones que van desde su ¡ntrom¡sión en los asuntos politicos, cuestiones de

Estado y ambiciones económicas que de alguna manera les han hecho perder la visión

y el rumbo que el mismo evangelio le ha trazado.

Creemos que es ¡mportante señalal que las medidas resocializadoras van dirigidas a

los ¡ndividuos de la sociedad que ya han s¡do formados en ella, con una personalidad si

se puede decir así bien acabada, en el buen sentido de la palabra, hombres completos,

que ya hayan ten¡do oportunidad de ser útilés a la familia y a la sociedad y han

fracasado en su intento. M¡entras que los menores de edad están en proceso de

formación y están creciendo de forma anómala con personalidades retorcidas que

neces¡tan ser readecuadas en medidas socioeducat¡vas que los encausen en el
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descubrimiento de sus potencialidades y se sientan valorados por la familia y la

sociedad.

Lo ideal de una iustic¡a penal juvenil, es pues, que pers¡gan precisamente el bienestar

del adolecente con Ia plena disponibilidad de los recursos del Estado, la sociedad c¡vil y

especialmente la famil¡a, en 9l entendido que lo que se cautela no es prioritar¡amente la

defensa de los ¡ntereses públ¡cos, s¡no el ¡nterés super¡or del adolecente Para esto' se

exige de los operadores legales la adopción de med¡das que no estén orientadas a la

estigmatización de aquel (detención, trato impersonal' publicidad o falta de discreción

en la investigación y juzgamiento, apatía por las circunstancias personales, familiares y

sociales, práctica de d¡ligencias innecesar¡as, etc ) S¡no que, por el contrario, generen

la aparición de un nuevo paradigma, que la primera ¡nfracción sea la úliima Hacia el

horizonte se tiene que desplegar los esfuerzos de los operadores de just¡cia y del propio

sistema penal.iuvenil, en el entendido que no se puede enseñar a un adolecente a viv¡r

en libertad, pr¡vándolo de ella.

4.1. Estrategia intervencion¡sta

En relación a las diferentes medidas que han tomado los Jueces de la Niñez y de

Adolescencia dictadas por la Lay, se d¡ce que esta no representa el único camino

seguido por los tribunales de menores para procurar la (re) socialización de estos Una

estrategia alternativa, fue la d¡versión, esto es, la despenalización, evitando que los

menores entraran al circuito judicial (donde entran en contacto con un conjunto de

practicas desoc¡alizadoras y estigmatizantes, como la detenc¡ón pol¡c¡al, los
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interrogator¡os, las audiencias, los centros de diagnost¡co y las coreccionales ) Y

manteniéndolos en cambio con sus fam¡lias y escuelas, y derivándolos, en ciertos casos

a servicios sociales, que les presten asistencia en sus familias y comunidades

Y si bien en sus inicios el uso de ambas estrategias, mas que competitivo parece haber

sido complementario, escogiéndose una u otra para diversos tipos de sujeto, de

acuerdo con criterios de clase, el caso es que el largo plazo se aprecia, iunto con la

vers¡ón predominante de un tribunal intervenc¡onista, una variante despenal¡zadora' que

parece haber tenido mas convicciones en relac¡ón con lo que no hay que hacer con los

menores (mantenerlos en la iusticia y sus inst¡tuciones) que con lo que hay que hacer

con ellos.

Este uso despenalizador de la justicia de menores no implica una renuncia a la ¡dea de

la (re) social¡zación, s¡no más b¡en una apuesta a que esta se logre fuera de la just¡c¡a,

en la famil¡a, la comunidad y los servicios sociales regulares; el objetivo (re) socializador

de la justic¡a juvenil, no se lograría fundamentalmente por medio de lo que la justicia de

menores hace, sino al contrario, gracias a lo que deja de hacer, o más exactamente,

merced a que este s¡stema de just¡cia cuenta con instituciones p¡ocesales que permiten

sacar del circuito jud¡cial a un buen número de caso, o evitar que entren en ella,

permaneciendo en un espacio más adecuado para socializarse. Según el Artículo 103

literal B, sub literal i, regula las siguientes medidas socioeducativas como son:

1) Amonestac¡ón verbal.

2) Prestación de servic¡os a la comunidad por un per¡odo máx¡mo de dos mese y
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3) Reparación de daños.

4.2. Amonestación verbal

"La amonestación consiste en un ju¡cio de reproche que practica eljuez al adolecente y

a sus padres o responsables. Esta or¡entada a ¡nternalizar en e¡los Ia lranscendencia

soc¡al del hecho cometjdo (delito o falta), a que reflexionen en sus posibles

consecuencias y a generar un mayor compromiso por parte de los padres en la

educación de sus hijos (generar valores). Sin embargo, si b¡en es cierto que este

parece ser el espíritu de dicho d¡spos¡t¡vo, evidencia en su estructura normativa

carencia expresiva; en consecuencia, amerita un mayor desarrollo legislativo que

impl¡que determinadas obligaciones expresas para los padres o responsables y tamb¡én

para el adolecente ¡nfractor desarrollándose en dicha norma un s¡stema de eonversión,

para que, en caso de incumplimiento de las disposiciones dictadas por et juzgado, la

amonestación se torne en otro tipo de med¡da más severa."30

4.3. Prestac¡ón de servic¡os a la comun¡dad

La prestación de servic¡os a la comunidad es otra medida prevista en la precitada ley, la

cual impl¡ca la práctica de determinadas tareas supervisadas, el problema de esta

medida radica en que la norma menc¡onada no se ha estab¡ecido el término de las

jornadas (horas semanales). Tampoco se ha establecido la formula de conversjón en

caso de incumpl¡miento. Para su aplicación resulta ser ¡ndispensable con el apoyo de

wwwmpfn.qob.pe/justicia_rcstaurativa/publ¡caciones/Articulo6.pdf fGuatemata 6 de marzo de 1987.)
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un equipo técnico multidisciplinario, pues el que brinda Ia información necesaria

respecto a la situación del adolecente, en sus diferentes ámbitos como, por eiemplo el

enlorno social y familiar, o las carenc¡as mater¡ales o valorat¡vas, con e¡ objeto de que el

juez cuente con mayores elementos de análisis y mejor comprens¡ón respecto a las

circunstancias que pudieran haber ¡nfluenciado para la perpetración del hecho punible

que se le imputa. Recordemos, que la aplicación judicial de una medida soc¡oeducativa'

implica un ju¡cio de valor respecto a una conducta ant¡jurídica sobre la base de

indic€dores objetivos que puedan permitirle al juez una decisión legal y justa'

4.4. Medidassocioeducativas ambulatorias

Las libertades vigiladas o asistidas que fueron un instrumento muy importante para los

tr¡bunalesdemenores,ocupanunlugarintermedioentrelaestratégicadespenalizadora

y Ia ¡ntervencionista, y son valoradas y juzgadas a partir de ambos puntos de vista; a

veces, como una forma de buscar act¡vamente la (re) socialización por med¡o de la

intervención de la justicia juvenil; otras veces como la única pract¡cable de sacar al

menor de la justicia y sus instituc¡ones, espec¡almente la internación (cautelar o como

medida de rehab¡litación). La decisión de que si aquellas medidas son lo uno o lo otro

depende de una serie de variables; por ejemplo, de s¡ a caso los asuntos derivados a

esos programas le son arrebatados a los centros de internación o más bien a la familia'

la escuela y los servicios sociales normales (ampliando en tal caso las redes del

control).
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4.5. La ¡ntervención socioeducat¡va

Una intervención socioeducat¡va debe basarse en el artículo 40 de la Convenciónsobre

los Derechos del Niño, el Comentario General No 10 y las Reglas de Beijingartículos 18

y 18, respondiendo a las particularidades y singularidades del caso, promoviendo

respuestas acordes a la historja de vida y recursos personales y soc¡alesdel

adolescente.

Es decir, que para lograr una intervención socioeducativa se requiere de

marcosteóricos que consideren al adolescente desde una perspectiva integral; modelos

de intervención basados en el desarrollo de competencias, en los cuales se pueda

medir el impacto de la intervenc¡ón; metodologías, programas y actividades desde

unaperspectiva multidisciplinaria, coherentes y orientados a lograr la re¡nserción

soc¡al,familiar y escolar. Se requiere, también, la partic¡pac¡ón de todas las instituc¡ones

queconforman los sistemas de Justicia Penal Juvenil, particularmente, de las

responsables de la ejecución de las sanciones, así como de otros programas of¡ciales y

organizaciones de la sociedad civ¡l que provean servicios.

4.6. La desjud¡c¡alización como salida alternativa

El adven¡miento de la Convención y la doctrina

nuevo enfoque para el abordaje de los casos de

establec¡endo y reclamando a los Estados parte

de la protección integral plantean un

adolescentes en confl¡cto con la ley,

los máximos esfuerzos para evitar Ia
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lajudicialización de los confl¡ctos y los electos nocivos de la pr¡vación de libertad en

lavida del adolescente.

En el mismo sentido, el Comité de los derechos del Niño opina que es obligación délos

Estados parte, en relación mn los niños de qu¡enes se aleguen' acuse o

declareculpables de haber infringido las leyes penales, promover medidas que no

suponganel recurso a procedimientos jud¡c¡ales' siempre que sea apropiado y deseable'

En este contexto, hoy se torna imperativo y constituye una obligación para los sistemas

de Justic¡a Pena¡ Juvenil, adoptar todas las medidas para garantizar loscam¡nos

alternat¡vos a ia judic¡alización del conflicto y el establecimiento de unDefecho Penal

Mínimo, acorde con los lineamientos intemacionales

Para ello, la existenc¡a de equipos multidiscipl¡narios' que a partir de la

detenciónpermitan una rápida intervención para garantizar al adolescente el respeto de

susderechos y la adopción de las med¡das necesar¡as acordes a las circunstancias,

setorna imprescindibie en la asistencia y asesoramiento

En la instanc¡a prev¡a a la intervención jud¡cial, es donde la participac¡ón de los equ¡pos

técnims resultan determinantes en el asesoramiento y la elaboración depropuestas que

permitan responder a la situación del adolescente, de la víctima yproponer medidas

tendientes a componer el conflicto social en forma extrajudicial.
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Una vez agotadas las ¡nstancias previas, sin que hub¡eran prosperado las medidaspara

una soiución efrajudicial, o por tratarce de casos graves como homic¡dios'lesiones

graves, v¡olac¡ones, etc. Se deberá ¡niciar la instancia judicial propiamentedicha' a

partir de la acusac¡ón fiscal. En esta instancia, el juez deberá seleccionar la medida

siguiendo los criterios deoportun¡dad, proporcionalidad e ¡done¡dad para lograr los

objetivos reseñados y m¡t¡garlos efectos negativos y est¡gmatizantes del procesamiento

y la sentencia. En el caso de que la privación de libertad s€a dispuesta, es preciso

garantizar que secumpla con el f¡n soc¡oeducativo y responsab¡l¡zador para una

adecuada reinserción social adolescente, fortalecer su respeto a los derechos humanos

y las libertades fundamentales de terceros, y el robustecer los vínculos famil¡ares y

soc¡ales.

Así podrán aplicarse, entre otras medidas, advértencias, amonestaciones, medidas

deorientación y apoyo, observancias de normas de conducta, prestac¡ón de serv¡cios a

lacomun¡dad, obligación de reparar el daño o satisfacción de la victima, prohib¡c¡ón de

conducir vehículos motorizados, l¡bertad asistida, l¡bertad v¡gilada, etc Las medidas que

se adopten deben procurar la asunc¡ón de responsab¡lidad de¡ adolecenle
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4.8. Just¡cia restaurat¡va

Si b¡en la Convención de los derechos del niño sobre la cual se basan las legislaciones

de Latinoamérica y en concreto la nuestra, no habla sobre justicia restaurat¡va, por ser

un concepto poster¡or, sin embargo la orientación hacia la protección integral del menor

ha dado lugar a su surgimiento.

"En los últimos años el concepto de just¡cia restaurativa, que algu¡en calificó de atractivo

ha ganado popular¡dad tanto entre los académ¡cos y los operadores que determinan las

politicas en el ámbiio de la justicia penal, sin embargo, las definiciones no son

inequívocas, para algunos, incluso la definición no es posible porque: l) no es una teoría

académ¡ca del del¡to o de la justicia, y ll) los remedios propuestos son muy diversos, o

sea las iniciativas tienen naturaleza plural, se afirma, entonces, que representa un

modo ecléct¡co de résponder exitosamente a determ¡nados problemas penales, merced

a la experiencia acumulada."31

Psro se puede definir a la misma como toda acc¡ón orientada a hacer justicia

reparando el daño causado por el del¡to, en la que partic¡pan vict¡ma, victimar¡o, inclu¡da

la fam¡lia. asi como el Estad-o a través de sus operadores de juslicia como tercero

imparcial, con el fln de promover la reconc¡liación entre las partes y fortalecer la

seguridad ciudadana. La elaboración de justicia restaurativa es de reciente elaboración'

sin embargo, las ¡deas que la fundamentan vienen desde antiguo, la restitución a la

31cárdenas Dáv¡la, Nelly Luz. Menor ¡nfractor y iust¡cia penal juvenil Pág '1 11
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vict¡ma como respuesta económica al hecho delictivo aparece en documentos muy

remotos como el Cód¡go de Hammurabi y la ley de las Xll tablas y existe desde

muchos siglos en los pueblos de diversas culturas."32

3'?Kemelmajer De Carlucj, Aída- Justicia restaurat¡va. Pág. 117.
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5, Mecanismos para la prevenc¡ón del delito

Trad¡cionalmente se le ha atribuido al sistema de justicia penal la prevención delos

delitos, ya sea med¡ante la amenaza de una sanc¡ón que intimida e inhibe el

comportam¡ento delincuencial de los miembros de la sociedad (prevención general

negativa), a través de la afirmación simbólica de las normas en la conc¡encia colectiva

(prevención general positiva); neuiralizando las acciones del¡ncuenciales futuras del

crim¡nal a través de la sanc¡ón (prevención especial negativa) o afirmando las normas

por medio de la resoc¡al¡zación del delincuente (prevención especial pos¡tiva).

Es por ello que durante muchísimos año el s:stema de justicia pena¡ fuera el

instruménto más ut¡lizado por los Estados para enfrentar la crim¡nal¡dad, s¡n embargo, Ia

cr¡minologÍa crítica ha demostrado que el papel del derecho penal como forma de

prevenir los delitos está én cris¡s:"Los resultados que ha llegado a obtener, desde hace

ya tiempo, el análisis h¡stórico y social de la justicia criminal, se pueden s¡nietizar en la

afirmación de que el sistema de justicia criminal se manif¡esta incapaz de resolver lo

concerniente a sus funciones declaradas. Esto sign¡fica que la pena, como instrumento

princ¡pal de este sistema, falla en lo que respecta a la función de prevención de la

cr¡m¡nal¡dad... El análisis hecho en los últimos veinte años por parte de la criminología

crítica ha descrito los términos de esie fracaso recogiendo los aspectos de

disfuncional¡dad de la justicia penal: desde la fragmentariedad en la defensa de los

intereses jndiv¡duales y generales, hasta Ia select¡v¡dad en la represión, se ha
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demostrado que losprogramas de acción del sistema de justiciacr¡minal 
"urnplun "uV

objetivos en un porcentaje que para ser generosos, no supera 5%17.

Otro de los principales problemas que enfrenta el sistema de justicia penal es su

pérdida dé legitim¡dad social como sistema de resolución de corflictos, en efecto,

diversos estudios afirman que la poblaciónno cree en el sistema de iust¡cia, en el caso

dé Guatemala, casi un 50% de la población no denuncia los delitos, porque no creen

que la justicia vaya a resolver el problema, y para un 74% de quienes h¡cieron la

denuncia, el sistema de just¡cia no hizo nada para resolver su caso

"La justic¡a hoy aparece desprov¡sta de legitimidad social en la mayor parte de la región,

y en el imaginario ciudadano se ha instalado la sensación que ella no es igual para

todos y qué los delincuentes no son castigados. Dentro de los defectos que se señalan

al s¡stema penal, y que explican el fracaso en su función preventiva, sé encuentran el

que solo actúe sobre los efectos de la delincuencia y no sobre las causas; que actúa

sobre las personas y no sobre las situaciones; y que interviene cuando las

consecuencias de un del¡to ya se han producido y no antes con el fn de evitarlas.

Este fracaso del sistema penal como forma de preven¡r los mnflictos ha generado el

auge de respuestas no penales para enfrentar la cr¡m¡nalidad, provenientes

principalmente del movimiento de la nueva cr¡minología. Estas respuestas se enfocan

más en las causas, c¡rcunstancias y elementos que provocan la comis¡ón del del¡to y no

sobre sus efectos, en esteparadigma se incluyen una variada gama de acciones, que
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van desde las estrategias policiales hasta el diseño urbanístico, y se ha denom¡

bajo el nombre genérim de prevención del delito.En este punto es ¡mportanté aclarar

quealgunos autores aún definen al sistemapenal como un s¡stema de prevención delos

delitos: El concepto de prevenc¡ón significa la evitación de futuros resultados

indeseables. En el caso de la prevención del delito, dicho concepto incluye la

legislación, la ¡ntervención policial, la instauraeión y la administración de prisiones y

sárceles y una gama de actividades dir¡gidas a la evitación de del¡tos futuros.

En este mismo sentido, la Organización dé las Naciones Unidas (ONU), no realiza una

separación estricta en retación a las políticas preventivas y la política crimina¡i "se

entiende por prevención, toda acción orientada a evitar que el del¡to ocurra,

promoviendo y fortaleciendo la segur¡dad no solo a través del sistema formal de justic¡a

criminal, sino que también a través de la promoción e implementación de estrategias

que ¡nvolucran a los diferentes sistemas informales de prevención, como los coleg¡os'

inst¡tuc¡ones religiosas y la c¡udadania en general.

No obstante, Ia mayoría de los actuales estudios sobre prevenc¡ón del delito no incluyen

al s¡stema penal como parte de las políticas de prevención; bajo esta perspectiva se

define la prevención del delito como: "uná forma de ¡ntervención consistente en la

adopc¡ón de medidas para imped¡r la delincuencia o d¡sm¡nuir el riesgo de perpetrac¡ón

de delitos. En el campo de la criminología, prevención del delito significa reducir ¡as

posibilidades para que ocurran actos del¡ct¡vos. "En el caso de la prevención de la

violencia o la criminal¡dad se hace hincapié en aquellasacc¡ones que incluyen uso de
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violencia o violación de las leyes. En ese sentido, se

preactivas que buscan d¡sminuir la probabilidad de ocurenda de las m¡smas Para el

caso del presente estudio, tanto la polítjca criminal, de la cual el s¡stema penal forma

parte, como la prevención del delito, que forma parte de las políticas de seguridad,

constituyen formas de gestionar la conflictiv¡dad social, s¡n embargo, existen diferencias

importantes entre ambas en relación a los alcances, métodos, formas de ¡ntervención'

No obstante, la mayoría de los actuales estud¡os sobre prevenc¡ón del delito no ¡ncluyen

al sistema penal como parte de las políticas de prevención; bajo esta perspectiva se

define el enfoque más utilizado actualmente en los modelos de prevención es el modelo

epidemiológ¡co, el cual toma como referencia los modelos para preven¡r enfermedades

en el área de la salud pública, bajo este modelo las estrategias de prevención se

clas¡fican en pr¡marias, secundarias y terciarias

5.'1. Prevención pr¡maria

La prevención primaria ¡nvolucra estrateg¡as dirigidas a la población en general, que

actúan sobre contextos soc¡ales y situacionales para evitar que ellos favorezcan a la

delincuencia, y crea cond¡ciones propicias para comportam¡entos legales y paoíf¡cos; en

el mismo sent¡do: "en el nivel primario se actúa sobre los contextos sociales y

situacionales para ev¡tar que se favorezca la delincuencia y para procurar condiciones

favorables a comportam¡entos legaies. Los programas de prevención primaria se

orientan a las causas de la delincuencia. Se trata de neutralizar las pos¡bilidades de que

'14



/'.cs! /a;\
/é*:ú 

n4a;-4¡

/-o s _:s

\¡j,*.E
ocurran actos criminales antes de que se manifiesten. Tratan de resolver situacione"\eu"

que pueden conducir a una persona a mmeterdelitos' como educac¡ón, trabajo,

vivienda, b¡enestar y cal¡dad de v¡da. A su vez, cada n¡vel de prevención puede a su vez

subdivid¡rse, para algunos autores en materia de prevención pr¡maria existen dos

modelosfundamentales,elmodelosituacionalyelmodelosocial;otrosagreganla

prevención comunitaria mientras que otros plantean una clas¡ficac¡ón basada en

vectores de protección, en ese sentido para la prevención primaria existiría un vector

víct¡ma. vector situac¡ón, vector factores micro sociales, vector factores macro soc¡ales

y vector reacc¡ón social al delito.

En relación a las acciones desarrolladas en el marco de la prevención primaria, los

autores plantean una serie de planes y programas de educación, sensibilización y

socialización, policias comunitar¡as, d¡seño med¡oambiental' organización comunitaria,

etc. La idea en este tipo de politicas es fortalecer los mecanismos de control social

informal (escuelas, ¡glesias, asociaciones de vecinos, etc ) y estimular en la población

los valores de solidar¡dad, part'cipacióny control.

Se parte de la premisa que todos los c¡udadanos pueden, en c¡erto momento ser

víctimas o victimarios. En este d¡que se van generando las situaciones que dan lugar a

que un número de c¡udadanos se convierta en un sector vulnerable o en riesgo, tanto

de ser victima como delincuente... Por lo tanto, este nivel de ¡ntervenc¡ón es también

llamado prevenc¡ón primaria, debido a que las acciones' tanto de prevenc¡ón social

como prevenc¡ón situacional, están dirig¡das a toda la poblac¡ón en general, teniendo
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como finalidad ir cerrando el diámetro del dique med¡ante la reduceión de

condic¡ones que propician que un buen númerode personas sean vulnerables a

víctim€s odelincuentes-

5.2. Prevención secundaria

La prevención secundaria constituye un conjunto de acciones dirigidas específicamente

a evitar que se cometán delitos o violencia, se diferencia de la prevención primaria

principalmente porque no ataca las causas profundas de la violencia y el delito, sino

solamente la dism¡nución de los factores de riesgo que potencian la comisión de los

delitos o de sus manifestaciones violentas: La prevención secundaria se focaliza en la

identificac¡ón de posibles victimizadores, buscando intervenir en ellos para evitár la

com¡sión de delitos, lo cual implica la presencia de mecanismos que permitan corregir o

rectificar personas y/o situac¡ones problemát¡casi está constitu¡do por los diversos

sectores que ya son vulnerables o se encuentran en riesgo de ser víctimas o

delincuentes; también representa a comunidades donde hay un altoíndice de violencia,

y por consiguiente, donde es necesario ayudar a la comunidad a prevenir la violéncia'

mediante programas sociales, humanos y económrcos

Dentro de las políticas de prevención secundar¡a se encuentra el trabajo con grupos en

riesgo de delinquir o de ser víctimas, la regeneración y consolidac¡ón de lazos

comunitarios, la pol¡cía comun¡taria, la organ¡zación de vec¡nos, la d¡suasión situacional
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patrullaje focal¡zado, prevención del consumo de drogas y atconol, grupo&s:/

iluminación de calles, sistemas de alarma, cercos, etc

5.3. Prevanción terciaria

Sin lugar a dudas es en el ámbito de la prevención terciaria donde se expresa una

relac¡óndirecta con el s¡stema ds iusticia penal, e incluso, un cruce de las agendas de

justicia yprevención:la prevención tel-c¡aria en materia de salud pública tiene

lugardespués de que la enfermedad seha manifestado y tiende a evitar su reaparición

Se correlaciona en el campo de la prevenc¡ón del delito mn las adividades de arresto,

procesam¡ento, encarcelación y tratamiento correccional La prevención terciaria se

relac¡ona con vict¡marios y, por ende, depende del accionar del sistemade justic¡a

criminal para l¡mitar que estas personas reiteren su conducta, por medio de medidas de

disuasión (vigilancia policial), represión (encarcelamiento) o rehabilitación

Dentro de las medidas de prevención terciaria se encuentran la rehabil¡tación y

resocializac¡ón del delincuente, la reparac¡ón a las víctimas, la mediación comunitar¡a

de conflictos, y el tratamiento a las víctimas.

5.4. Ventajas y limitaciones de la prevenc¡ón del delito

La ut¡lizac¡ón de la prevenc¡ón del delito como mecanismo para enfrentar la

criminalidadpresenta importantes ventajas por sobre la util¡zación de modelos

ún¡camente basados en la política cr¡m¡nal, entre estas podemos mencionar:
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pr¡ncipalmente en el caso de la prevención primaria, mientras que el sistema penal

actúa por Io general solamente sobre los efectos, en ese sentido, la prevención permite

lograr, al menos en teoría, una disminución de los hechos v¡olentos dentro de la

soc¡edad.

2. La prevención actúa sobre las situaciones que provocan violencia, dism¡nuyendo

asílos r¡esgos de v¡ctimizac¡ón, por lo que conlleva benelicios sobre toda la sociedad

mientras que el s¡stema penal funciona sobre personas y casos concretos3T

3. La prevención actúa antes de que se produzca la del¡ncuencia' por lo que permite

evitar algunos hechos violentos en la sociedad, el sistema penal actúa siempre en

forma reactiva, es decir ya cuando se produjo la violencia.

4. En términos económicos aunque ¡nvert¡r en prevención primaria implica un fuerte

gasto en el corto plazo, a largo plazo resulta menos oneroso ¡nvert¡r en prevención

pr¡maria y secundaria que en el funcionamiento del sistema de justicia penal

5. Las estrategias de prevención favorecen la participación de la comunidad en la

resolución de los problemas de violencia y delincuencia.

6. La prevención resulta siempre menos violenta para los ciudadanos que la aplicac¡ón

de la justie¡a criminal, en efecto, ¡os ¡mpactos para el ¡ndividuo y para la soc¡edad de

una condena de prisión, aún en las penas cortas, impl¡ca un ejercic¡o de violenc¡a
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estatal, así como costos fam¡liares y sociales más graves que los

prevenc¡Ón. Si bien la mayoria de autores coincide en las ventajas dé

delito, tamb¡én se señalan una serie de limítac¡ones, e incluso riesgos,

algunos de estos son:
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la prevenc¡ón del

de la prevención,

1. Las analogías del del¡to con laenfermedad y de la prevención del delitocon la salud

pública asoc¡an la idea de del¡ncuencia con "peste" y pueden socavar los derechos del

ind¡viduo, tal como sucedió bajo el paradigma de la cr¡minología positivistá

2. La prevención tiene la tendenc¡a a convert¡6e en una extensión del control estatal en

lugar de ser una sustitución parc¡al del sistema represivo de la justicia penal

3. Por lo general, los pÍogramas de prevención se limitan a un número reducido de

conflictos menores (hurto, robos, agresiones físicas, narcomenudeo, consumo de

drogas), prop¡o de delincuentes pobres o delincuentes juveniles, y no at¡ende los del¡tos

más complejos propios de la criminalidad organizada o la criminalidad de "cuello

blanco". Se tiende con esto también a reproducir ia select¡v¡dad del s¡stema

penal,defend¡endo más a los r¡cos y controlando más a los pobres

4. La prevención comun¡taria tiene una tendencia a la exclusión de aquel¡os queno son

miembros de la comun¡dad e incluso con los miembros de las misma que han cometido

delitos, creando así la figura de un "otro" amenazante y estigmat¡zado como "peligroso".
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5. La prevención s¡tuac¡onal conlleva además el riesgo de contribuir

más rígida entre zonas seguras y zonas con problemas' por lo

marginales de las c¡udades.
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general zonas

6. Se enfrentan también dif¡cultades permanentes pala coordinar esfuerzos entre las

inst¡tuc¡ones que trabajan prevención del delito incluso a nivel comunitario o municipal

7. En el caso de los programas de vigilanc¡a vecinal, se coÍre el riesgo de crear

estructuras de seguridad paralelas, sin controles por parte del Estado, y que producen

más v¡oléncia que la que genera el prop¡o crimen, otro riesgo Io consiituye la

politización de estas estructuras a favor de un parlido político, o la transformación de las

mismas en empresas privadas de seguridad.

L En relac¡ón a los modelos de policía comunitaria, se enfrentan dificultades en adaptar

el modelo a estructuras pol¡c¡ales centralizadas y miiitarizadas' así como lograr

cooperación de la poblac¡ón conpolicías debil¡tadas y vinculadas conestructuras

criminales, características todas ellas comunes en la mayoría de policías

Lat¡noamericanas.

No obstante las l¡mitaciones anter¡ores, en el caso de la violencia y delincuencia juven¡1,

la prevención del delito más que una opción de políticas públicas en un compromiso y

un mandato asum¡do por los Estados, esto deb¡do a que en el caso de niños y jóvenes'
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la utilización de estrategias de prevenc¡ón del delito debe priorizarce siempre por

la utilización del derecho penal, tal y como lo disponen las D¡rectrices de las Naciones

Un¡das para la Prevenc¡ón de la Del¡ncuencia Juvenil (Directr¡ces de RIAD):

La prevenc¡ón de la delincuencia juvenil es parte esenc¡al de la prevención del del¡to en

la sociedad. Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles' se

orientan hacia ¡a soc¡edad y enfocan la vida con criter¡o humanista, pueden adqu¡rir

act¡tudes no crim¡nó9enas... DeberáreconoceÍse la necesidad y la importanc¡a de

aplicar una política progres¡sta de prevención de ladelincuencia, así como de estudiar

s¡stemáticamente y elaborar medidas pertinentes que eviten criminalizar y penalizar al

niño y al adolescente por una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo

ni perjudica a los demás.

En relac¡ón al éxito de las políticas y planes de prevención para resolver la

problemáticade la vioiencia y delincuencia, las opiniones son variadas, algunos

cr¡minólogos son bastante esépticos en cuanto a los resultados de los programas de

prevención para la reducción de Ia violencia crim¡nal: No parece claro, en todo caso, su

probada efectividad.

Aunque ideológ¡camente muchos autores han apostado por estos mecanismos de

prevención antes que por el sisigma penal, por cons¡derarlos más humanos, más

benignos o ceÍcanos a la comunidad, la realidad es que muchas veces se han vuelto

instrumentos sut¡les o difusos, con pocas posibil¡dades de rac¡onalizarlo, con una
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indudable falta de garantías para qu¡enes los padecen.La efectiv¡dad de

centrados en la comun¡dad es d¡scutible. Las evaluac¡ones acerca de

comun¡taria del del¡to han aÍrojado resultados mixtos... Los prog"amas

de la prevención situacional han anolado resultados contradictorios.

la prevención

de evaluación

Sin embargo, existe una serie de programas implementados en distintas regiones que

han démostrado un nivel importante de éxito en la disminución de la criminalidad, ta¡es

'como la exper¡enc¡a de los contratos de seguridad, en Bélg¡ca y Franc¡a durante los

añosnoventa, las experienc¡as en las ciudades de Montreal y Toronto en Canadá; la

¡mportantedisminución de la criminal¡dad en las c¡udades de Bogotá y Medellin en

Colomb¡a entre 1993 y el 2004, y los programas de prevenc¡ón de v¡olencia en las

ciudades dé Bellavista, Perú; Santa fecla, El Salvador; y San Joaquín, Chile; por

menc¡onar solamente algunos casos.

Estas diferencias en la apreciac¡ón de los logros de las políticas de prevención, radica

en parte a que la medición de la efectiv¡dad de los planes y políticas de prevenc¡ón

representa serias dificultades metodológ¡cas: pot una parte se deben considerar los

factores externos a la criminalidad que afectan en forma directa las acciones

preventivas llevadas a cabo por las autoridades, y por lo tanto los resultados de los

planes y programas de prevenc¡ón, principalmente en üna sociedad de¡ mnsumo,

donde la mayoría de ¡os del¡tos cometidos responden a lógicas de mercados ilegales.

Por otro lado, el factor humano ¡nvolucrado responde a lógicas de mercados ¡legales.
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De esta cuenta, el factor humano ¡nvolucrado en

importancia fundamental para el logro de los objetivos planteados. Una última d¡ficultad

estr¡ba en que en la mayoría de los casos no se elabora una línea basal previa a la

¡ntervención que identifique la situación de la violencia y delincuencia antes de la

implementación del plan de prevención, por lo que los resu¡tados obtenidos carecen

muchas veces de parámetros de medic¡ón de impacto.

5.5. La prevención del del¡to

En relación a la prevención del delito, se deben diferenciar tres etapas en la historia

reciente de Guatemala: la primera de ellas hasta antes de 1970, en esta etapa las

cofradías y autoridades indÍgenasconst¡tuían los mecanismos de gestión deconflictos en

la mayoría de comunidades del inter¡or del país, por lo que cumplían una labor

fundamental en la prevención y gestión de una crim¡nal¡dad const¡tuida princ¡palmente

por hurtos y robos menores, violencia intrafam¡liar y crímenes pasionales. Se debe

aclarar que estas prácticás nunca tuvieron el apoyo de las autoridades centrales' pero

constituyeron por mucho tiempo la forma más efectiva de prévenc¡ón y gestión de la

confl¡ct¡v¡dad local.

La segunda etapa (1970-1986), se caracteriza como la etapa más cruenta del

enfrentamiento armado interno, en esta etapa, se llevó a cabo primero una eliminac¡ón

selectiva de líderes sociales, principalmente s¡ndicalistas, maestros, estud¡antes, líderes

comunitar¡os y campes¡nos, y posteriormente (1981¡983), políticas de t¡erra arrasada y

8l
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genoc¡dio de comunidades indígenas; estas acc¡ones desarticularon las estructura\jg!.:j)/

tradicionales de mediación de confl¡ctos en las comunidades, sustituyéndolas por las

Patrullas de Autodefensa Civil (PAC):

La crim¡nalización de cualqu¡er tipo de liderazgo que no estuviera bajo control militar,

signif¡có un pérdida de los s¡stemas comunitarios para resolve¡ los conflictos o

promover el desarrollo. Las PAC, fueron creadas por el ejército de Guatemala a finales

de 198í como parte de una política contrainsurgente (posteriormente se les denomino

Comités Voluntarios de Defensa C¡vil). Para integrar las patrullas, se ut¡l¡zaba la

coacción y amenazas contra los pobladores o sus fam¡liares, su estructura respondía a

un modelo mil¡tar: un jefe de patrulla y pelotones de patrulleros, los jefes depatrulla

dependían directamente de los mandos militares del Ejército. Las Patrullas de

autodefensa civ¡l fueron responsables del 12.76% de los hechos de v¡olencia acaec¡dos

durante el conflicto armado, incluyendo asesinatos, tortura, desapariciones forzadas, e

incluso masacres. Aunque es ev¡dente que las PAC no constituyen una forma

comunitaria de prevención del delito es importante mencionarlas en esle estudio, pues

a pesar de que fueron d¡sueltas formalmente en el año 1996, quienes ¡ntegraron las

patrul¡as continúan constituyéndose como uno de los ejes de poder en muchas

comunidades, lo cua¡ ha ten¡do ¡mportantes repercusiones en las prácticas de

patrullajes comunitarios y linchamientos de presuntos delincuentes, principalmente en el

área rural del país. La importancia de las PAC radica princ¡palmente en su número y

aunque no hay datos of¡ciales sobre el total de sus integrantes, se calcula que para

í983 llegaron a agrupar a unos 900,000 campesinos comprend¡dos entre los 15 y los
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60 años, es dec¡r, cercá del 80% de la población masculina de las zonas rurales 54Ne47

otras fuentes señalan que a flnales de 1987, las PAC eran aproximadaménte 1.2

millones de personas ¡o que constituia casi la mitad de la población mayor de quince

años del país.

La última etapa Ia constituye la posguerra (1996 -..), en la cual se pueden identificar

dos modalidades de medidas de prevención del delito: La primera es la prol¡feración de

grupos de vec¡nos que realizan rondas y operativos de seguridad, agrupados en las

llamadas "patrullas vecinales', un antecedente de esta exper¡encia es el Com¡ié Pro

Seguridady Desanollo de Santiago Atitlán, que desde el año 1991, realiza patrullajes en

la comunidadestas prácticas se realizan tanto en las áreas rurales como en las urbanas'

algunas de esta iniciativas han conllevado violac¡ones a los derechos humanos de los

habitantes de las comunidades, obligándolos a part¡c¡par en contra de su voluntad en

las patrullas, inclusohay testimonios de que estas patrullas han llevado a cabo

ejecuciones de presuntos delincuentes. La segunda modalidad se refiere a ¡niciat¡vas y

programas auspiciados por d¡stintas agencias de cooperación internacional y algunas

veces ejecutados por organ¡zaciones de la soc¡edad civil. Por lo general, estas

¡niciat¡vas comprenden metodologias de prevenc¡ón del delito bajo el modelo

"epidemiológ¡co", que se modif¡ca de acuerdo a las característ¡cas de las poblaciones

meta, uno de los esfuerzos más amb¡ciosos en esta mater¡a, lo constituyen los "Planés

de prevención del delito', elaborados y desarrollados por el Prcgrama de Estado de

Derecho de la United Status Agency for lntemational Development (USAID), durante los

años 2003-2007, en 15 munic¡pios del país.
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La Secretaría de Bienestar Social de Guatemala (SBS) es de conform¡dad con el

decreto 27-2003, Ley de Protección lntegral de la N¡ñez y Adolescencia, el órgano de la

administración pública encargado de las polit¡cas sociales a favor de la niñez y

adolescencia. así mismo, la ley le otorga la responsabilidad de la custodia y tratamiento

de los adolescentes en confl¡cto con la ley penal

Para el año 2000 el pr¡nc¡pal problema de los centros de privación de libertad de

menores a cargo de la SBS lo representaban los integrantes de las maras y pandillas

juveniles que se encontraban reclu¡dos67. Entrevista con personal de la SBS, la

problemát¡ca incluía: violenc¡a entre pand¡llas, eforsiones e intimidación hacia los

jóvenes reclu¡dos que no eran parte de la mara, cuadros exacerbados de

desintegración y v¡olencia intrafamil¡ar, altos niveles de drogodependencia, liderazgos

negativos, afectación en eldesarrollo de las actividadessoc¡oeducat¡vos tradic¡onales'

etc.; esta situac¡ón, sumada a la intervención de las autoridades bajo un paradigma

exclusivamente represivo, originó una serie de motines, fugas y v¡olaciones a los

derechos humanos68. En el año 2000 las autoridades y el personal de la SBS

¡ntentaron implementar un nueva esirategia de abordaje con losjóvenes pand¡lleros,

basada en un nuevo paradigma de gestión de la confl¡ct¡vidad interna' que incluia

mejorar los mecanismos de re racionamiento y mediac¡ón, así como el desarrollo de

actividades recreativas, deportivas y culturales; "el objetivo era buscar una meJor

manera de manejar la conflictiv¡dad y bajar las extorsiones dentrc de los centros, para
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ello, las autoridades contaron con

Secretaría Contra las Adicc¡ones (SECATID), el Consejo Nac¡onal de la Juventud

(CONJUVE), y organ¡zaciones de ¡a sociedad civil. Parte fundamental de la estrategia

de abordaje fue la contratación como monitores de los centros Los monitores de los

centros son los encargados de dar el seguimiento y acompañamiento a los jóvenes en

conflicto con la ley que se encuentran recluidos en centros de privación de l¡bertad

Dentro de la prop¡a SBS de jóvenes integrantes de pandillas que tenían un proceso

avanzado de reinse¡ción social, lo que perm¡t¡ó un acercamiento de pr¡mer nivel con los

jóvenes.

El punto más alto de la intervenc¡ón de la SBS, se dio en ese mismo año, con la

¡nstalación de la Mesa para el abordaje de las pand¡llas juveniles en Guatemala' un

espacio intersectorial conformado por ¡nstituciones del Estado (CONJUVE' SECATID,

SBS, PNC), organizaciones de ¡a sociedad civii, jóvenes pandilleros y ex pandilleros, los

Centros de Justicia ausp¡ciados por USAID, y el acompañamiento de la Misión de

Naciones Unidasen Guatemala (MINUGUA), la idea central fue generar espac¡os de

diálogo entre el Estado, soc¡edad civit y pandillas juveniles, para encontrar soluciones a

la problemát¡ca de la violenc¡a juven¡|. La mesa realizó varias reuniones y act¡v¡dades

públicas durante el año 2001, logrando una buena cobertura en los medios de

comunicación, pero el logro más importante de la estrategia de intervención fue una

disminución considerable de la violencia en el interior de los centros de pr¡vac¡ón de

libertad, grac¡as a ta mediación de los mon¡tores y al diálogo de la SBS con las otras

instanc¡as del Estado que conformaban la mesa.
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Considerando e¡ éxito obtenido por la experiencia de

organizaciones sociales que participaban en el proceso propone reproduc¡r la

experiencia en jóvenes integrantes de las maras que no se encontraban privados de

libertad, es así como en el año 2OO2 nace el Consorc¡o para la Prevención del Delito

(APREDE), integrado por el Centro de Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH), el

lnst¡tuto de Estudios Comparados en C¡encias Penales de Guatemala (ICCPG),

Familiares y Amigos Contrá la Delincuencia y el Secuestro (FADS) y la Asoc¡ación de

Apoyo al Sistema Penitenciario (AMPEGUA).

Los fundamentos criminológicos de APREDE en relación al tema de pandillas juveniles

era que las maras no constituyen una organización cdminal per se, que en su mayoría

las maras están integradas por jóvenes provenientes de sectores marginados que

sufrieron de privac¡ones económicas, educativas y afectivas, muchos de ellos con

procesos de v¡olencia y/o desintegración fam¡liar; y que las respuestas Estatales para

enfrentar el problema social de las maras habían consistido en po¡íticas de seguridad

repres¡vas, que reproducían a su vez mayor violencia y estigmatización social hac¡a los

jóvenes. En ese séntido, se puede afirmar que APREDE tiene una concepción de la

cr¡minal¡dadjuvenil propia de las escuelas sociológicas que asumen el fenómeno del

crimen a partir de la estructura social, pr¡ncipalmente la teoría de las subculturas de

Albert Cohensegún este autor, la sociedad de consumo capitalista, a través del

mercado, los medios de comunicación, la escuela, la familia, etc.; establece una serie

de "estatus social' al cual todos los miembros de la sociedad deben aspirar, el joven de

las clases bajas y empob¡ecidas que tamb¡én aspira a ese reconocimiento social, se
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percata de que se encuentra en el nivel más bajo de la jerarquía soc¡al

oportunidades legítimas que ofrece el sistema para lograr ese estatus

lim¡tadas para é1.
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Al percatarse de esto el joven exper¡menta sentim¡entos negat¡vos, como culpa, auto

rechazo, hostilidad y resentimiento, esto puede provocar en ocasiones un cambio en el

marco referencial del joven que se produce cuando se asocia con otros que se

encuentran en la misma situación, formando así una subculturadonde se generan

reacciones favorables frente a actos desaprobados por la cultura general.

Así, cuando él grupo reconoce, acepta y valora el comportamiento transgresor o

delictivo se abre una vía para solucionar el problema de estatus de esos jóvenes, pues

ahora obtendrán una valoración positiva po¡ realizar actos que antes eran síntoma de

desprecio. La delincuencia es entonces un med¡o de conseguir estatus, pero no el que

impone la sociedad, sino el que impone el propio subgrupo, es por ello que la

delincuencia de estos jóvenes no es util¡taria, sino expresiya. En relación a ¡a estrategia

de abordaje,APREDE parte de la premisa de que laprevención es mejor que la

reacción, y que ¡a misma debe hacerse en forma integral y en todos sus niveles y que ¡a

mayoría de los integrantes de las maras y pand¡llas son susceptibles de re¡ntegrarse a

la sociedad una vez que se les brinda la oportun¡dad. Es por ello que la intervención de

sus proyectos estaba basada en estrategias de prevención primar¡a, secundaria y

terciaria, a través de la generación de espacios de d¡álo9o entre las pand¡llas juveniles,

sociedad c¡vi¡ y las autor¡dades del Estado con el fin de disminuir, los ya para entonces
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elevados n¡veles de violencia juvenil; las actividades que formaban parte de

estrategia eran: 1. Organizar encuentros locales, s¡milares a los realizados con la SBS,

con pandilleros de la localidad, sociedad c¡vil y autor¡dades del Estado.

2. Sensibilizac¡ón en colegios y escuelas para convencel a los n¡ños y jóvenes de no

¡nvolucrarse en las maras y no consumir drogas.

3. El anális¡s de la criminalidad en la local¡dad, a través de encuestas de victimización

4. La elaborac¡ón y socialización de planes locales de prevención del delito en la

localidad.

5. La generación de liderazgos juveniles positivos, por med¡o de la realizac¡ón de

activ¡dades culturales, deport¡va y recreat¡va, con jóvenes integrantes de las maras y

pand¡llas juven¡les. APREDE inicia sus act¡v¡dades a pr¡ncipios del año 2002, logrando

un financiamiento por parte de USAID-CAI de Q 1.996,942.87 (aproximadamente US$

245,000.00), lo que le permit¡ó contratar al personal y los monitores que trabajaron en

los centros deprivación de libertad de menores, cuyoproyecto había term¡nado con el

cambio de autoridades a cargo de la SBS.

Como hemos pod¡do observar, existen las herramientas necesar¡as para cult¡var a las

generac¡ones que van surg¡endo, para encausarlas por el camino del orden, la

discipl¡na y el trabajo, sólo resta que tanto la comun¡dad en general, como son la familia

en primer orden, Ia iglesia, la comunidad y la buena voluntad del Estado para
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prevengan la comisión de hechos del¡ctivos para evitar una intervenc¡ón jurisdiccional

que Io único que provoca es Ia desintegración famil¡ar y el crecimiento y desanollo de

una forma anómala y estigmatizada.

9l



92



l.:rt'l';AA,
li;"*;iél
\-'P.-..-.--^.'t/\rz

CONCLUSIONES

1. Las leyes que regulan la protecc¡ón de la n¡ñez y de la adolescencia t¡enen resabios

bien arraigados de la doctrina de la situación ¡rregular, marcando y resaltando la

realidad de segu¡r regulando normas que vengan a contribu¡r a nuesfa sociedad

actual a la prevenc¡ón de delitos por los menores de edad.

2.

3.

4.

Aunque la doctrina trate de conc¡l¡ar los conceptos de interés superior del niño y del

adolescente y su responsabi¡idad penal, constituyen una línea de abordaje en el

ordenamiento jurídico nacional e ¡nternac¡onal, ya que no se puede continuar

creando leyes para adolescentes dejando de lado la responsab¡lidad penal

imputando al menor de edad.

La doctrina de la protección ¡ntegral favorece más a los intereses del menor que se

encuentra en conflicto con la ley penal y obvia el bien jurídico tutelado en perjuicio

de la víct¡ma y la sociedad, en esta situación podemos notar que no se puede

permitir que se continúe cons¡ntiendo la injust¡cia.

La medida de privac¡ón de libertad no cumple con su propósito de reeducar al

adolescente por ser sus centros especializados, verdaderas escuelas de aprend¡zaje

de liderazgo negat¡vo, que dan como resultado que los menores actúen en

determinado momento de forma ¡legal incurr¡endo así en la comisión del delito.
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5. Las med¡das soc¡oeducativas están encaminadas a Ia protección y resoc¡al¡zación

del menor y adolecente y no al fomento de la impun¡dad, para que en un futuro estos

menores que están siendo regulados no se vean involucrados en crímenes de alto

impacto.
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Ylr\{tL, 'RECOMENDACIONES

1. Las distintas escuelas o facultades de psicología deberían de proveer el

personal necesar¡o como una práct¡ca profesional supervisada, además de

cumplir con prestar el servic¡o soc¡al al sectorde la niñez y la adolescencia.

2. El Estado no posee los recursos necesarios para proveer de servic¡os

profesionales permanentes a las escuelas, en tal situación se podría buscar la

forma de alcanzar el cometido de prevenir a los menores de la comisión del

delito mediante un servicio de psicología aunque sea alternat¡vamente.

La ley de la Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia es una ley muy

completa, pero la parte que desarrolla todo lo referente a adolecentes que se

encuentran en conflicto con la ley penal, debería de constar en un Código penal

para menores de edad.

Que el Estado de Guatemala, provea a las escuelas primarias en forma

permanente como mínimo, un serv¡cio de psico¡ogía y trabajo social, que le

permita conocer más a fondo los problemas que aquejan a los niños y

adolecentes que muestren síntomas de desasos¡ego soc¡al.

4.

Los centros de internam¡ento para los privados de libertad, deben de cumplir a

cabal¡dad con los lineamientos regulados por los instrumentos internacionales,
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para que se pueda Ilevar a cabo los fines del proceso, que serían en última

instancia la reinserción social y famil¡ar, contando como mínimo con talleres

industriales o artesanales, para que los jóvenes se sienta atraídos por el amor al

trabajo.
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